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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEIlCrrO

,',
MAtES .ORDENES

8UbIecretlrfa.

"'PTOS PARlA ASCENSO

.. E«cmo..Sr.: E,l Rey (q. D. Ro) ha
tenido a bien declara&" lIoptos para el
...cen.o al empleo superior inme$Ua-

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

ladó con su batería a dicha plaza el 18 la Comisión de obras del Patronato de
de octubre de 1893. en la que permane- Casas militares de la quinta región.---------------1ció formando parte del Ejército de ope.. Ha tomado parte en los sucesos de
raciones hasta el1 16 de marzo siguien- M-elilla de 1893"'94. de teniente, y en la
te. 'lile se reintt'gr6 a su Cuerpo en la de Afrita (territDrio de Melilla), de te
Península, habiendo merecido se le die- niente coronel, habieado alcanzado, por
ran las gracias. de real orden por el (os méritos en ellas coatraidos, las re
lenntado espiritu, valor, aboecac:i6n y c~s siguienla:
disciplina durante las aperaciooes reaJi· Cruz roja de pr~era clase ~l y~
zadas en el territorio; de c:aeritán, en rito Militar, petl6iónada, por la ac:ci6n
el primer batallón de plaza, ~oo re- de 30 de octubre de 1893. en Melilta.
gimiento montado y Comandancia de Cruz roja de le8\Ioda clase del ),ft..
Barcelona, concurriendo en 1903 a las rito Militar, por los servicio& prestados
maniobras que tuvieron lugar en Villa- y q»eraciones realizadu en.el terrlto
franca del Panadés, y asistido en 1905 rio de Mdina. deade 'el 25 de julio de
a ·las del E4ército francés; de COtÍIIIn- 1921 al 31 de~ro 4e 1932 (cuarto
darite, de ayudame de caqlO del Ge- periodo). _.',. .
neral D. Francisco del Real, Coman- Medalla Militar de Marruecos,. coa
dancia de Barcelona, primer l'qJimien- pasador "Melina". . . .. . .
to de montal\a y de ayudante de cam- 'Soe halla, además, en 'posesión de las
po del General D. Francisco Salavera, siguientes condecoraciones:
asIstiendo en' 1907 al curso de instrue- Dos menciones' honoríficas.
ción desarrollado en Pamplona por ·Ia Cruz, P4aca y Gran Cruz de San
Escuela Central de Tiro; de teniente Hermenegildo: ..
coronal, en su anterior destino, de 'se- Caballero de la. Legión de Honor
tn:tario de t. Comandancia general de francesa. .
l'\rtilleria de Barcelona. Octavo de(lÓSi- Medallas de Alfonso XlII, de los
to de reserva, Maestranza de Artílle- Sitios 'de Gerona. y Zaragoza, de 101
tÍa de Barcelona, Comisión investigado- .hechos de artnQs del Brooh, de la ba
ra de indU'Strias civ¡'¡es de la cuarta re- talla de Puente Sampayo, de las Cor
gión. cuarto rtgimiento die reierva' y tes, ConStitución y Sitio de Cádiz y de
Comandancia. de Artillería de 'Melilla, la proclamación de Nuestra ~fiora de
de la que varias veces eMUVO enear- Monserrat, Patrona de los Somatenes.
gado accidentalmente, concurriendo a Gentilhombre de .Cámara de Su Ma·
las operaciones desarrolladas en el in- jestad, con eietticío.
dicado territorio en tosafios 1~1921; Cuezta cuarenta y seis afios' y. cinco
y de coronel, ha. ejercido el mando del meses de efectivos servicios; de ellos,
noveno regimiento li~ro. Comandaúeia tres aftos en el ~eo de General de
de Barcelona, octavo regimiento ligero brigada; haee el número 34 en la es
y quinto regimiento a pie, i asistido en tala generall de su clase y el número
1927. al curao de informaci6n ¡lfora el .UIlQ en la de los de su procedencia.
mando. ' ..

. De General de bripda¡ ha ,desan
lleftaao los cáigos de inIPQCtOr cfIe las
fuerZll4l y servicios de. Artil1er~ .de ·la
~~titna y quintaregiooe., .y deJde mar
io det corriente afio viene ejuci¡endo' el
de Comandante general de 'Artillerl. de
la última región citada.

Ha desempell~o dikrentes e impar"
tantea eomi.iones del .erviclo de' carlC'o
ter t6cnico-profesional, entre en.., en
su .actual emoplco, la de ~r.ickate de

En considerlicÍÓD a . los servicios y
circulI8tancias del General de- -bripú;
procedent"e de Atti1lería, D. J08q\Úa
Gay Borri'S,

Vengo en pr~rle, a prCJIIUest&
del Ministro Gel' EjércitD y de acuer
do con el. Consejo -de Ministros, al cm
pleo de Geueral de divisi6n, con la .n-

. tigüedad del día 5 de enero del COtr.ien~
te afto, en la vacante producida por pase
a 'situaci6n de primera resern del de
la indicada procedencia ~ Joaqwn Gar-
doqui Suárez. '.

Dado ~D Palacio' a trece. de febrero
de ll1il nov:~ientos treinta y UJIO.

ALFONSO
El Kl....... Z..........

DAxuo BIUlCOUD !'una

Semcios y circutlllonciGi del 'GmerGl
de brigada D. JOQlJ"fn Goy Borrfu.

Nació el día 23 de julio de 1867. In·
Ires6 en el servicio, como alumno de
la Academia de Artilkría, el .. d~
agosto de 1884, en la que obtuvo re¡-Ja
DJentariamente el empleo de alférez
alumno el 2S de octubre de 1886, y el
de teniente de dicha. Anna, por termi
nación de estudios, d 12 de febrero de
1888. Ascendi6: a C&9itán, en agosto de
1895; a comandante, en septiembre de
1906 ; a teniente coronel, ea diciembre
de 1916; a coronel, en noyiembre de
Il)2I, Y a General de bri~ada, en diciem-
bre de 1927. " , .

Sirvió: de teniente, en el primer re
gimiento de, montafia, octavo y primero
b&ta110nes de !plaza, alistienlio en I~
a la. práctica:s de tiro deaarroJlad..
por las secciones de Madrid '1 Cádiz:
<le la Escuela Central de Tiro,:'1 ~r
tenecieMll nuevamente al primer re~l

miento de rnontalia y COD motivo de los
IUCesos de Moll11a de 1803"940 le tra.-
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DESTINOS

Conductores de motocic1etaL

Sarjtento, Ma.nuel M<llina IZ'Quier
dl()l, del IServicio de Aviación MiJital!'
(Ceuta).

Madlrid 13 de febrero de 1931.-Be·
t1eoguer.

Circular. ¡':XC'l11o. Sr.: Como resu1
tado del concurso anunciado por real

ord:en .pe 20 de enero pr6ximo pan
do (D, O, núm. 16), !para proveer una
vacante, de teniente coronel y otra
de comanda.nte del Cuerpo de Estado
Mayor deol Ejército. que existen el1
la plantilla ele <'ste Mini·,terio, el Rey
(,que Dios Ruarcte) ha tcnido a bien
dC'!tjgna'r para ocuparlas a.l teniente
coronel y coma.ndante de dicho Cuer
po D, Antonio Uguet Torres y don
Francisco San,guino Henltez, en situa
ción de di9ponible forzoso en esta
regi6n el primero y ~on destino en

BRUNGUER

Conductores de coches rápidos y
pesadol.

D. Juan Herráiz Garcia, de la CO-¡I Sargento. José Reyes Sán.~hez, del
mandancia de Murcia. quinto regimiento de Zapadores.

D. Acisc10 Belver Miguel, del 21.0 Otro, P.edro Mart;nez Garda, del
Tercio. 'mismo.

Madrid 13 de Pobrero de 1931.-Be- Otro, Pedro M. Calvo AloDOS-O, del
renguer. ;Servicio de Aviaci6n Militar (Ceuta).

Cabo, Juan Fernández G6rnez, .del
misIlIo (ídem). '

Soldad:l, Hilario Arias Rcdríguez.
CONDUCTORES AUTOMOVI. del mismo (ídem),

LISTAS Otro, Agapito Vicente Blanco, dl
la séptima Comandancia de Int'n
dencia.

Otr<>, Félix Francisco B<lnos, de b
Comandancia pe~a.nidad de Ceuta.

Otro, José COb~1S Rodríguez, de h
misma.

Otro, Juan Gómez Pérez, de la
misma.

Otro, Santiago Pascua,l Paz, de la
mÍ6ma.

.Ow:o, Isidro Ponsa Riera, de la
m1lSIIIa.

Otro, A'ogel Pascual Vázq.uez, de
la misma.

Otro, Matías Dolla Ddtell, de la
misma.

Otro, David Hernindez Igleosia6.
de la misma.

Otro, 16idro CaUvo Gómez, de la.
misma.

Otro, Manuel Corral Carrasco, de
la inisma.

;Sargento, José Ortego Albuernt',
de la SerriÓll de tro-pas de Sanidad

__ o -- - -. - • "'JFSj~:~ de Gran Canaria.
lI.ELACION OUE SE CITA lSoddado, Pa.scu-al P:!ris Centell~.

doe ¡a Aoca.dremia Genena MWitaT.
Otro, Emilio Solano Carpintero. de:

la misma.
Otro, Juan Tomás Aiparicio, de la

miMIla.
Otro, Te6filo Román Horeayo, de

la misma.
Otro, Benigno Godeo Gocnzález, dí'

la miSIDQ.
Fernández ,PéJ'ez, .Otro, Mamue:l Royo Régil, de la

m1SU1a.
A'lday Recio, del Carabin:,ro, Diego Pérez Domingo.

de ,la Comandanda de Carabin«os
de Valencia.

Circular. Excmo. Sr.: Examina
dos, Con arreglo a lo. dispuesto en
la real orden circular de 16 de abril
de 1930 (D. O. núm.' 88), para con
ductores de automóviles, la5 clases e
individu05 que figuran "n la relación
que a continuación se inserta. que
empieza ·con Pedro Iglesias Mo1lE:To. y
termina con Manue<I Molina Izquier
do; y habieondo obtenido ilJa 'cailiñoo
ción de aprobad<ls, el R:y (q. D. g.)
Se ha servido disponer les sean ex
tenGlda05 por la E~uf"la de Automo
viJIismo ligero del EjércitO! las co
rres.pondientes licenciaos.

Do¿ real orden 10 digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Di()6 guarde ·20 V. E. much<l$ años.
Maodrid 13 de fe.br,e'I'o de 1931.

Señor...

Soldado, P~ro Iglesias M.oaero,
deil regimie'l1to ae RadiO'tle~'egrafía y
Automovilismo.

Otro, Blenigno G6mez Gonzáltez, del
mismo.

Otro, Fe-licia.no
del mismo.

Otro, Francisco
mismO!.

Otro, Francisco Gra'lll&o Césu, doel
mismo.

Otro, Lauro 'I1ejeiro Otero, del
mÍ6mo.

Otro, Emiliano Gómcz Ramos, del
mismo.

Ot,ro, Rutina Carda G'al"CÍ'a, del
mis.mo.

Otro, Horado Cimiano Escobeodo,
dl.'l m;em,o.

Otro, Santos CUe'Vlas Pe15aranda,
dd mismo.

Otro. Tomú Melús MODl'eaJ, del
miemo,

SuobO'ficial, D. Vicente Placer Lo
grofto, del miJlmo.

Otro. D. FlI81lCÍJ5CO CoeJado Cuti·
lJa, d.el mi,mo.

Soldado, José Qulles Jiménez, ..del
m~m~ "

Otro, ]uli'o SahuquiUoGual.t.a., dl~,1
mi.alo, .

Cabo, ]UlW1 Padllla MaciA, dlel
milmo.

Conductor. de coche. r'pldol.
ISargento, ValenU,n IbAilez Cet9ite

lIanOl, cel quinto regimiento de Za
padores.

la Otro,]osé Laguarda c.aavete, del
!miemo.

BEUNGUIJl

ASCENSOS

Caballlrla.

RELACIÓN QUE U CITA

lnlanúrla,

to a los subjefes de taller de la Bri
gada Obrera )' Topográfica de Esta
do ~{ayor de la escala de complemen
to, D. Leopoldo Ruiz Armenteros. don
José ~1j]]án Pisonero. D. Sebastián
O'Conor Látil, D. Manuel Vázquez
Ochando, D. Je-,ús Sunyé y Fernán
dez de la Reguera. D. Alberto Pérez
)'fatute. D. Rafael Baillo Manso, don
Laureano Garachana )'Iuñoz. D. Luis
Cubero ),1 anzanares y D. José. Pas
cual López. por reunir las condicio
nes que determina el artículo 448 del
reglamento para el reclutamiento y
reemplazo del Ejército aprobado por
real decreto de 27 d~ febrero de 1925
(C. L. núm. 8). :

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 13 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Excmo. 'Sr.: En vista de la pro
PUe5ta reg1>3lDlentaria de ascen60s qu.~,
V. E. remitió a este Minist~rio en
9 del meos aotu,al, el Rey (q. D. g.)
u ha serv.ído conoedier eJ empleo de
6uoofi,cial de la Guar<lia Civi'l a los
6ll,'I'gentos de di~h~ Cuerpo compren.
dldos en 'la 61gulente re-lJa-eión ,la
eual comienZlll. con D. Angel1 Sáoez' To.
ledo y termina con D. Acisdo Bel
ver Miguel, por reunill' las condicio.
nes que determina el ,re'all decreto< de
4 de septiembr1e de 1920 (D. O. nú
mero 200), asignándoles en el empleo
que se le6 confi«e la antigüedad de
primero die marzo próximo.

De real <lII'Óetn, lo digo a ·V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

Señ'O«' Director gen,e.ral de Ja Guardia
. Civil.

Sefi.or Interventor genoeral del Ejér-
CItO. ,

l'
D. An~e4 !Sáez Toledo, de Ja Co

ma.ndan-eI& de MadJiD.
D. Casimiro Ro(h:tguez L6pez, ~

la de AI1meria.
.D. Manuel Ruiz SÚlebez, de la de

Ceuta.
D. Ad'l'ia-no A,lbo EilorZla, de la de

Pontevedra.
D. Tomás OaHaro Jaume, de la de

BllJ1eu1ee.
D. José <Ardil ElSIPada, de Ja de

Ba~lona.
,.' r:r5l' !

,D. Carl1<l1S P,aJlados Curioel, de
C<lm:and:aIDlCÍoa d.. ,Vall8doHd.



Sobdado, Jesús Cubeiro Sastre, del
regimiento <k Radiotelegralía Y Auto
movilislilO.

Otro, Antonio Plágaro Hernández,
dm mismo.

. Otro, Francisco Mercado Galdós, del
mismo.

Otro, David Zaq>atero González, del
mi!mlo.

Otro, José Lloréns Saf6n, del mis
mo.

Otro, Federico Benito Brea, del mis
mo.

Otro, Isidro Garcia Alonso, det mis
mo.

Cabo, Fernando Gonzále.z Fernández,
del mismo.

Otro Secumino Fernámez Cam
IlOs, d~l mismo.

Otro, Manuel Méndez FerÍlández, del
mismo.

ISoldado, Miguel Martínez Fuentes,
del mismo.

Otro, Bonifacio Mas6n Colsa, del
mismo.

Otro, J~s.{tS Moreno Veboco. del
mismo.

Otro, Julián Lisor Delgado, del mis
mo.

Otro, Ceferino Fernández Rodríguez,
dd mismo.

Otro, Antonio Collado González, del
mismo. .

Otro. Francisco Alonso Sebastián,
del mismo.

.Otro, Francisco Montara Alonso,., del
II'llsmo.

Otro, Victoriano Martlnez, Penella,
del mismo. .: . ':~I~: !,.

Madrid 13 de febrero de 193I.-Be-
ftng'uer. í) \l'

ORGANIZAClON
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la tercera brigada de C3Iballería, el
segundo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra ,11 conocimiento y demás efe:tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:'Iadrid q de febrero de 1931.

BEBENGUD.

Señor ...

:'~ElCANICOS Al:i'!1mWVIUS
T.-\.S y 110TOCICUSTAS

C;,"'-IIJar. Excmo. Sr.: Examinados
ten la Escuda de Automovilismo ligero
oel Ejército las alases e individuos per
tenecientes al curso de mecánicos auto
moviiistas y motociclistas segundos que
figuran en la relación que a continua
ción se inserta, que empieza con Je
sús Cd.>eiro Sastre y tennina con Vic
toriano ~lartinez PenelLa, y habiendo
obtenido la calificación de aprobados,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner les sean extendidas las correspon
dientes licencias.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid IJ de febrero de 1931.

BltllENGUBll

Señor...

RiUlaON QUE SE CITA

15 de f~brerode 1931

I
Aviación.-Plan,s de estudio y pro
gramas de ingreso en las distinta;, es-

CirCIIlor. Excmo. Sr.: En virtud de cuelas de observa,.ción, vuelo, tiro y
lo dispue',to por el artículo séptimo Ib~mbardeo.-Cursos de periecciona
del real decreto de 8 de enero último n:nento.-Maniobras y Escuelas prác
que reor~aniza la Aeronáutica militar, Itl~as.-ReLación con las otras A :ade
el Rev (r¡. D. g-.) ha tenido a biel' mlas y E,,cuelas del Ejército.-Expe
di9pOI~.r lo siguiente: d!c!ón de títulos Aeronáuticos.-Scr-

L0 Con arre~lo a lo dispuesto en 'VICIO .cartográfico.-Situación y pla
el apanado h) del 'artículo 5.° ce di- 1n?s ele los Aeródromos miEtares y ci
cha soberana di "posición la Sección 1vIles d< España.-Delimitación de 20
.,' Dirección dc Aeronáutica militar se ¡nas prohibidas.~Servicios iotográfi
~o11t:1OIldrá dc Ulla SesétarÍa v cua-! cos.-Radioeléctrico v meteorológico.
tro Xegociados. radicando en la meE-: (cARTa KEGOCIADO.-Col!tabilidad.
clonada Secretaría el órgano por el ¡ Presupue;tos.- Créditos. -Consignado
cual el General J eie de la mencionada Ines.-Estado de situación de fondos.
Sección y Dirección ejerce las facul- IPr?pue;;tas de inversión.-Inventario de
tades directivas insp=ctoras y admi- obltgaciones y recursos.-Adquisiciones
ni trativas .que como tal Director le 1¡ele material y efectos para el servicio.
confiere el citado real decreto. í 2.° La Junta Técnica de Aeronáutica

La distribución de asunllos entre la i .~Iilitar tiene por objeto informar al
Secretaría y los K egociados y los co-l :Ministro y proponer los ensayos, mo
me~idos que. a .c·ada uno se le asignan ,. dificaciones. y ~quisiciones del m~t:riaJ1
seran los sIgUIentes: y la orgamzaclon general del serVICIO y

SECRETARIA.-Correspouaellc;o el! ge- unidades tácticas aéreas, debiendo a tal
I;cral.-Distribueión de asuntos entre decto seguir constantemente los pro
los K .gociados.-Registro general, cie- gresos aeronáuticos del Extranjero.
rre y archivo de documentos.-Asun- Anualmente está obligada a elevar al
tos de la Dirección e Inspección de los ,Ministro una memoria que comprenda,
Servicio" Aeronáuticos.-ordenes de tanto los progresos de otras naciones
la Dirección.-Organización de las en materia aeronáutica como el estado
Bases Aér:as y cat11lPos permanentes de nuestro materia.l y serviciOlS y los
y eventuales de aterrizaje.-Autoriza- medios que a su juicio estime deben
ción de Hneas Aér:as ..~Enlace dc la aplicarse para acrecentar y mejorar
Aeronáutica Militar con la Aeronáu- unos y otros.
tica Naval. con la Civil, con el Real La Junta Técnica será presidida .por
~ero Club y con .~ F. ;'\.. I::-Rela- el general jefe de la Dirección general
clones de I,a ?eCC1C~n Dlr.cclOn con .de Pr~ración de Campaña y estará
la Junta Tcc11lca. oConstituida por otro general con destino
P~lm:~ NF.GOC!Al>o.-Pcrsollal.-qr- en dicha Dirección; el jefe de la Sec-

~.amza.clon, plantIllas, asun~o., e tU- ci6n y Dirección de Aeronáutica del
c!denclas de.1 personal de Jefes, ofi- Mini'sterio. los jefes de los negociados
clales, cs,pcclahstas y tropa, tanto de ~Ie material e instrucción de dicha Sec
3o:th:o. como de conlJp'l~mento ~e .l?s .ci6n, el jefe de los servicios de mate
serVICIOS d~ AerostaclOl~ y AVlaclon :rial; el de los servicios de instrucción;
en cuanto a los d~1 prImero ne;> co- .e1 del parque y talleres central; el del
rrespon(~a a la ?ecclón de In.ge1l1e·ro.. Jaboratorio y los primeros jefes del
VestuarIO, t'CjUlPO y ~rt~!'lment? de lPrimer batallón de Aviación y del ba
los ba~a~lon<s.~e AVlaclon.-Pllot~s tallón de Aerostación. Ejercerá las fun
~ mecalll~os cIVl'les.---;-Personal Auxl- ciones de secretario un jete con desti
har y registro de acclclentes.. no en la Dirección General de Prepa-
SEGU~O ~EGOCIADO:- J1tftC'I'ial y ración de Campaña.

obras.-S.ltuaclón y c1asl~~aclOn d~ t??O 3.° El Servicio de Aerosta.<:· ón, cons
el materIal de Aerostac~on y AVlaclon tiwído en la forma que señal.. el real
tanto ~I que se encuentra en poder de decreto de 8 de enero, se orgZ!1izará
las . unldade~ como los Parquc·s.-M~- con arreglo a la plantilla que So.. pu
t~rtal de los Cuer,pos de tropa auxI- bl.ica a.parte. En la Plana Mayor de \as
har y de tr~~?rte.-Parques.y ta- .tropas se incluye el personal necesa.:o
lleres.:-AelquIslclo~lcs ele p~llmeras para el mando y' administraci6n de 1:: \
materias, .c0rnl!>.us~l.ble.s y lubrlcan.t~s. mismas y para los servicios de inttrue
Ordenes de ?1~tnbucI6n del matenal d6n:i material, 'con su parque y talle-
Y de estos u!t~~()S eloementos.-Pro- re,. .
yectoS.-M,Ulslclones.-Ve.ntas, t~ans- En la Bscued.a de Observadores, todo
portes y cesIones del ma;ten.al.---;-Calcu- el personal de jefes y oficiales tendrá
10 >: propuestas de dl'strlbuclón de el título de observador aerostero y po_
crédItos .para oibras en los Aer6dro- drá. pertenecer a cualquier Arma o
mos y Bue~.-:-Cá).eulo de los ~asto!, .cuerpo combatiente. En' los periodos en
de el1't.retemmle11to. de las mIsmas. que la instrucci6n se intensifique podrán
~edaccl6n de los programas de nece- nombrarse por reales órdenes profeso
sldades pan. lC?s proyecto", de obras res eventuales de la E'SCuela de Obser
nue,:"as.-E~hJ(hos de lo~ t.errenos pa- vadores.
ra II1stalaclón o amq>haC16n. d;e .los 4.· Los observadores y pi·lotos de
Aer~d~omos y ca~np.os de aterrizaJes. aerosta,.ci6n serán oficiales pertenecien
MecamcOlB de. A'VlacI6~.-Reclut8lme.n- tes a las escalas activas de las Armas
to e !IutruccI6n técl1lca de los, mls- y Cuerpos combatientes que continua
mos. . rán fi'llurando en las escalas y planti-

TERCERNEGOCIADO.-IlIstruccióll :Y ser- I\as de los mismos y adscritos al Servi
t'Ícws.-Redutamiento e instrucci6n ~e1 do de Aerostación, mientras desempe
personal Navegante y de las disttn- flen cargos de plantilla en el mismo O'
tas especiaHdades de Aerostaci6n y durante periodos de canipa\la o mani-
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,serVICIO de aviación, ejerzan cargo en
Jos aeródromos.

La actual gratificación de "catego
ria" es sustituida por la de M servicio"
y tendrán derecho a dla y en la cuan
tia que se fija el personal siguiE'nte:
El 'director de aeronática 3.000 pesetas
anuales; los jefes de los servicios de
instrucción y material, los de Io.s cuatn'
batallones, el del laborato.rio. y el dr!
parque y taller central 2.500 peseta,
anuales. Los jefes con mando de uni
dades aéreas 2.000 pesetas anuales. Los
capitanes con iguales mandos o desta
camento independientes I.5OO pesetas
anuales.

Los demás jefes y oficiales con desti
110 en otras unidades y servicios y que
opo.sean los títulos de pilotos y observa
do.r, percibirán 1.000 pesetas anuales los
jefes, y 900 los ca'Pitanes.

La gratificación de industria subsiste
con igual denominación y condicion~
que actualmente.

La gratificación de pr'ofesorado se
denominará en 10 s~sivo de instruc
ción con la cuantia de 1.500 pesetas
anuales para los jefes y oficiales que
deselJl()efien el cargo. de profesor en las
.Escuelas y con la de 1.000 pesetas anua
,les para las clases de tropa que ejerzan
-tales cargos.

Subsisten las coqJ6tibitidades e in
co.tnpatibilidades que marcan las dispo
sicio.nes vigentes. La bonifitcaci6n del
20 Y 30 por 100 es incompatible con la.
de piloto y observador de globo, pero
una y otra son compatibLN con la de
aptitud para el servicio de Estado Ma-
yor. .

Las gratificaciones de vuelo, destiDO
de aviación y de servicio son también
compatibles con las de instrucción o
¡ndustria, pero so.n incompatibles las
de vuelo. y destino en Aviación.

Las gratificaciones de .. servicio" 1
"destino de Aviaci6ó" son incompati-

le's con las de .. mando" y .. servicio
.en filas" QUe para los jefes y oficialell
del Ejército sefiala el vigente Presu
puesto.

Cualquiera que ~.ea el destino de un
jefe u oficial en el servicio de Avia
ción, los devengos máximos que por
acumu'1ación de gratificaciones pÚede
,perdbir no ,podrán exceder de. los que
corre9pondan a lo.s dd mismo empleo
que ejerzan mando de unidades aéreas
en los batallones de Aviaci6n.

IS. Para la ,provisión de de;,tino.
en la Secci6n...Direcci6n de Aeronáu
tica y Servicios sefialados en los lWar
tados anteriores, se hará una primera
propuesta a base del personal que aC
tualmente si,rve en tales dependencias
y ;.ervkio.s y del que pertenezca a la
situaci6n B.-En lo sucesivo Io.s de.
tino.s a los batallones de Aviaci6n se
harán co.n arreglo al sistema general
establecido para destinos a Cuerpo'
anmados de las dis.tintas armas y cuer
pos del Ejército y para todos lo.s de
más se anunciarán los oportuno,', con
cursos, que se tramitarán y resolverán,
en,.la forma hoy reglanlentaria en el '
resto del Ejército.

Los jefes .y oficiale~ de cualquier
Arma o Cuerpo sin, t5tulo de espe
cialidad aeronáutica que hsta la fe
cha tenían destino en los servicio•.

trucción, Io.s servicios del material y el
pcrso.nal de enJaces.

El servicio de instrucción ,abarca las
escudas de vuelo y táctica ,de ooser
vado.res pilo.tos tiro y bombardeo. y las
t::ement~les de' los distintos e~,ialis
tas que requiere el servicio., excepción
ilecha de las de mecánico.s que dePende
¿ei servicio. de material.

Este último servicio comprende el
¡abaratorio ; el parque y talleres cen
trales de reparaciones con sus destaca
mentos regio.nales y lo.s tranSlpOrtes. El
:aboratorio abarca las ilJVestigaciones
aeroticnic8lS, las experimentaciones y
ensayos y el servicio. radiometearoló
gico.

El personal de enlaces 10 forman los
jefes y oficiales con especialidad de
Aviación y que formando parte deo1. ser
vicio. se hallan, no obstante, prestándo
Jo en destinos o comisiones no depen
dientes directam~te de!! jefe de la Sec
<::ón-Dirección de Aeronáutica aunque
con ella se relacionen.

Las plantillas, QUe se publicarán opor"
tunamente. selialarán la distribución y
cuantía del personal en los servicios
anteriormente elllJll1erados.

n. No habiendo sido prevista en el
,presupuesto vigente la organizaci6n de la
aeronáutica militar, dispuesta por real de
creto. 8 de enero y al objeto de no
entorpecer los servicios 1a ma)'lOt'fa y
detell del antiguo .servicio de ilWiadón
S'e mal1ltendrá adscrita al eervicio MI
materiaol y única. para oeste ter?icio y
el de instrucci6n, balita tanlto que cal
cli1ados y va1orados ,m gastoe de uno
y otro y los recursos que cada cual
precise para mantenerse con elicieD
cía dentro de los créditos que filruran
en presupuestos permitan b cXp
nos administral'ivos de uno y d~ otro.

12. Pata tooos Jos destinos de 101
servicios eoomeradJOos lIlI1teriormoenite
será con-dición 4'refereote 'la posesión
de titulas aeronáuticos y los que no
;.ean de mandos de fuerzas podrán ser
,desempefiados por personal de ~eol

,superiores o inferio.res a los marcados
en la plantilla siempre que no rebasen
el número que en ella se fija. Para des
tinos a laboratorio y talleres, asi como
.al negociado de material de la Secci6n
Dirección de Aeronáutica, serán pre
feridos los jefes y oficiales que telltfan
el título de ingenieros aeronáuticos.

13. 'EI penonal de jefes y oficiales
con destino. en el servicio de Aviación
continuará disfl'utan1do las gratifica
ciones y devengos fijados por la real
o.rden circullar de 17 de septiembre de
1920 (C. L. núm. 447) y real decreto.
de 13 de julio de: 192Ó (c. L. núm. 2'51),
con las modificaciones 'que a continua
dón se enumeran.

La actual gratificación de aer6dromo
!e denominará en lo sucesivo de "desti
no de aviaci6n", teniendo derecho a
,ella el personal de la 4'lantllta de Seco
d6n-Direcdón y demás unidades y ser·
,vicios .que no tenaan derecho a la de
"vuelo".

IA'ual denomlnaci6n tendrá la gratifi
caci6n que con cargo a lo. crMitos de
material se abone al persona.\ de los
Cuel'lpOS auxiliares y subalternos del
,Ejército y a los jefes y oficiales que
no pert~necientes a las plantilla. del

obras o sinwlemente en los de instru<:
c:ón que se les convoque ~ra la con
s<:rvación de su entrenamIento. Est~
últimos se realizarán con la frecuencIa
necesaria para que con;.erv~n. plena
mente la eficacia de su especIalidad.

5.· El tÍtulo de Observador .A~ros
tero se otorgará previo reconocImIento
de aptitud física y mediante las ense
ñanzas que adquieran en l~ Esc~ela
de Ob>ervadores. Sólo podran. aspIrar
;J. tales titulas los jefes y oficlOll1es de
las cinco Armas y Cuerpos comba-
tient=s del Ejército. .

6.· Tendrán derecho al percIbo de
la gratificación del 20 por 100 del suel
do correspondiente al empleo que se
~e disfrute:

a) Los pilotos de. primera ~tegoria
mientras dure la valIdez de su titulo.

b) Los observadores con titulo no
caducado que totalicen un .minimwn .de
quince horas de pe¡manencla e~ e.l aIre
en globo cautivo y hayan aSIstIdo ,a
cuatro cursos o escuelas declaradas va
Jidas para este objeto, mediante real
orden que así 10 determine, y en el
transcurso de los mismos hayan desem
peliado cometidos relacionados con, ~
observación aerostera. El plazo mml
mo entre el prrmero y último de los
citados cursos o escuelas prácticas será

. de dos aftas y continuarán en el per
cibo de did10 devengo hasta dos años
después del último servicio prestado ~n

Aeronáutica.
Cuando los pilotos y observadores ha

~an uistido a diez cursos o escuela.
prácticas tendrán derecho al uso }lC!"IDa
.tiente del emblema de' su efpeclahdad.
Lospi40tos y observadores con tltuJos
caducados carecerán de ese derecho.

7.· Caducan los títulos aerosteros:
a) Los de piloto ti cabo de un nú

mero de aftos igual a la mitad del 00
mero de aseen.siOl1e08 'I'ibres que hayan
efectuado.

b) Los observadores cuatro afias
después de las últimas prácticas de
c\arad81S válida.s p~ real orden, que
hayan rea'lizado.

8. Se tenderá a Que el mayor nú
mero posible de jefes y oficiales de
aeronáutica, posean simultáneatm=nte los
.con6cimientos de observador de Aeros
tación y Aviación, a cuyo efecto se ce
lebrarán cursos esopeciales en los que
se tendrán en cuenta los conocimientos
;y prácticas comunes a fin de siID¡)\i.fi
,carlos.

9." El personail del Servicio de
Aerostación y ,los jefes y oficiales con
títulos aerosteros en plena validez y
.que figuren en la, plantillas del servi
¡eio tendrán derecho al percibo de la
gratificación de aerostación sefialadaen
.la base 16 del real d~reto de 23 ele
marzo de I~ siempre que en raz6n
.a sus tltulos o destinos de Aviación no

-~rciban gratificaciones de las asigna
das a este ú4timo servicio y efectuen
las pricticas de vuelo >: ?,>servaci6n re·
glamentaria en el servIcIo de Aerosta
ci6n.

10. Independientemente de 10. bata·
Ilones de Aviacjón, cuya organizaci6n
fe detalla y regula por ~a. real ord.en
de 12 del actual el servIcIo de AVla
ci6n, comprenderá 106 servicios de Ins-



mandancia Exenta de Ingenieros de
Aeronáutica.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.
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de Aviación y como consecuencia de
esta reorganización excedies.en de la
plantilla Y quedasen sin destino, ten
drán. a efectos del nuevo destino, los
beneficios concedidos por otras dis
posiciones a los jefes y oficiales de
Cuerpos suprimidos o reducidos en
su plantilla.

16. El personal encargado actual-

15 de iebrero de 1931

mente de obras de los AeródrQmos
continuará en ta dirección de las. mis
mas hasta la entrega de ellas a las
Comandancias de Ingenieros corres
pondientes, no ,pudiendo exceder de
tres meses el tiempo que transcurra
hasta dicha entrega. Igual criterio se
,a>plicará al Comisario Interventor y:
Capitán pagador de la ;.uprimida Co-' Señor...
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Madrid 13 de febrero de 1931.-BerelllUer•

RECOMPENSAS

. Exorno. Sr.: Vista la información
IlIttruí<la en Larache en virtud de ins
tancia promovida por el cabo licen
ciado de la Compal'íla Mixta de Sa
nidad Militar de Larache José López
Manzano, teniendo en cuenta q·ue el
r~currente fué hecho prisionero por
el enemigo el día 28 de agosto de
1921, peMlaneciendo en tal situación
hasta el 21 de octubre del prOiPlO afto
en que fué resrc.atado, s.ufrien~o su
cautiverio sin menoSlCaOo deL honor
Illilitar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
Con lo infOmIado ,por el Consejo Su
P~emo del Ejército y Marina, ha te
I1Ido a. bien conceder a dicho caibo la
M.edalla de Sufrimientos por La. Pa
trIa, sin pensión, por considerarlo
~rendido en el segundo caso del
et.tículo cuarto del vigente reglamento
"F ~ ¡citada Medalla, apr<i>&do por

(
reeal decreto de 14 de a.bril de 1926

. L. nÚtn. 148). .
Oe relll1 orden 10 digo a V. E. pa

~. su conocimiento y demás efectos.
lOS guarde a V. E. muchos a!'íos.

klidrid 14 de febrero d. 1931.

BU&IfGWI.

:',Seft?~ Jefe SUlPerior de laSo Fuerzas
;l~llttares de Marrueco..

<;:01' Presidente de.1 Consejo Supre
~i~o del Ejército y Marina.

.........
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha
tenido a bien digponer que el coman
dante de InCanterla D. Miguel Rodrl
~ez Fonseca, de las Intervenciones
militues de Melilla, quede en situa
ción de ~i9Ponible forzoso en la pri-
mera r.egión. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiel1lto y demás efecto!";
Dios guarde a V. E. muchos a!'íos.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BDDfGUU

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán general de la pri
mera región, Director general d·e
Marruecos y Colonias e Interven
tor general del Ejército.

•••
...••• GlIIII."1 , __r

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha te
nido a bi<en autorizar al DClP6s.ito de
clliba.llOl stmenta.lell de la sexta zom
.pecuaria para que por (lfSti6n di1"eCta
,proceda al arreglo de~ pavimento de las
plazloS que oc.n los sementales del
mismo, cuyo ÍD1IPO"'te lota.l die 1.500 pe-

.setas será cargo a.1 ClIlPftulo sexto, ar
ticulo regundo de la Sección cuarta del
vigente Pres~esto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid '13
de febrero de 1931.

,Señor Capitán general de la sexta re
gi6n.

Sefiores Intendente general mi,Htar e In
terventor general del Ejército.

APTOS PJ\RA ASCENSO

Circular. Exorno. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien declarar

·.aptos para el asoenso al empleo sqperior
dnmediato, cua.ndo por antigü~ad les
corr~a, a los tenientes corooe1e1,
de' CabaUerla D. Antonio Fernr y de
.Mj,guel, D. José Pulido López y don
Inocente Vá.zquez Sál1lClbez, por reunir
,las condiciones que determina la real
orden círctjlar de 9 de junio último
(D. O. núm. 127).. .

De real orden 10 digo a V. E. pan.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guart:le a V. E. muchos afio•• Madrid 13
de ftbrero de '1931•

BlUNoUla

Se!'íor; ..



ASCENSOS

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
))ios guarde) se ha servido promover
al empleo de suboficial de Caballería a
Jos sargentos del reg~miento Cazadores
de AJ1cántara núm. 14, y Establecimien
to de Cría Caballar del Protectorado
de MarrllttU':'t, D. José Valdenebro y
Garci-Borrón y D. Juan Artells Boa
da. por ser los más antiguos de su es
cala ~. reun:r las condiciones reglamen
taria~, asignántlose!es la antigüedad de
.p1':mero de febrero y ·primero de mar
zo dd año actual, con arreglo a la
.real orden de 29 de marzo de 1915
(c. L. núm. 59).

De real oroen lo digo a V. E. para
Ea cooncimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 13
de lebrero de 1931.

" -~enor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
,movida por el p:ca.dor militar del re
~Í111iento Infantería Burgos nÍlm. 36. don
Ignacio de Aja Baratey, en sÚ'Plica de
que se le adjudique el destino al sexto
n'gim:ento de Zapadores :VI inadores, al
tIlle \lOr real orden circul1ar de 30 del
dl¿¡Sado mes de enero (D. O. núm. 24)
se dt'stinó al dt' igua.l clase D. Floren
tin,) Cls'tro E>ipejo, el Rey (que Dios
,gnankl ha tl'nklo a hien desestimar la
pct:<:iún del recurrente, por carecer de
<1t·N.·("hn a lo solicitado.

De real orden lo digo a V. E. para
~u c"¡:ocimiento y demás efoctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 13
de febr{'ro de 1931.

~{'ñ¡)r Capitán general d<: la octawa re
gión.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Ca'ballería don
FlXlerico Vassallo Fernánrlez, del re
gimi·ento Lanceros de la Reina, núm. 2
dc dicha Arma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el pase a la
situación dc disponible voluntario, con
.residenda cn esta Corte, en las condi
ciones que determina la real orden de
10 de fcbrero de 1926 y real decreto
de 24 de febrero de 1930 (D, O. nú
(fieras 33 y 45, reSiPCCtivamente). .

De rellJl orden 10 digo a V. E. para
~u conocimicnto y demás efectos. DiOlS
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid 13
de febrero de 1931,

BBIUl:NQUEIl

Scilor CllIpitán general de la llrimera
l'l'gión.

Sellor Intel'ventor general del Ejército.

15 de febrero de'l931

Excmo. Sr.: Habiel1io cesado en el
"servicio de otros Ministerios" y Cner
,po de Seguridad en la provincia de Ma
drid el teniente de .PLba1lería (E. R.) don
Félix Arias Rodríguez, el Rey (que Dios
.guaroe) ha tenido a bien dÍ'SJpOner que
dicho oficial quede disponible forzoso en
esta región y afecto para haberes> al
regimiento Húsares de la Pf'il1Cesa, nú
mero 19 de dicha ArtllQ.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocim:ento y <krnás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 13
ne febrero de 1931.

BERENGUEll

Señor Ca.pitá.n general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
5ervido di5l¡>Oner el pa:o~ a situación de
reserva de! comandante de Caballería
D I.1defolTSO Est~vez Martineoz, con
d;stino en el r~imiellto Cazadores de
Alfonso XII, número 31 de dicha Ar
ma. por haber cumplido en 12 del mes
acL'al la edad reglamentaria para OOte
lIer:o, asiguándole el haber menS11aJ de
(liS ¡1C'Sctas. que debcrá percibir a par
ti. d.'1 dia ¡>rimel'<) de marzo proÚximo
'\lor d cx.llrc:1J.<!o regimiento, al qtK: Q'ue
~Ia afC'Cto, por fijar su rcsidenci¡¡¡ C1l Se
villa.

De real or<len lo digo a V. E. para
'tl conocim:enlo y demás efectos. Dios
ntarde a V. E. muchos ailOS. Madrid 13
~¡e f('brero de 1931.

~enor Callitán general de la sqrunda
rt-gión.

St'ñores Presidente del Consejo S~e

1110 del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

REIIilROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
: crvido cooclXley 01 retiro para Vitoria
.(Alava) a.1 ca,pitán de CabaJllería (esca
.la r('serva), en situaciÓll' de reS'Crva, don
Felipe Ü rrcta'Vizcaya Berguiristain, afec
to al regimiento Lanceros de Borbón
número 4. por haber CtJalIP\·ido la edad
!laTa obtem~rlo el día 9 del mes actual,
,cli's.poniern1o, al propio tiempo, q;le por
flll del mismo sea dado de baja en el
Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pan
su conocimiento y demás ef«toos. Dios
g·uarde a V. E, muchos afias. Mad'rid 13
de febrel'o de 1931.

BBlUl:NGUBIl

S('ño!' . Cu.\litfll1 general de la sexta re
¡li6n.

Sdlorc$ Presidente del Ccns,:jo Supre
mo del Ejército y Marina c Inter
ventor general del Ejército. .
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SUELDOS, HaABERES y GRATIFI
CACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informa"o por ea Con
sejo Supremo del Ejército y MaTina,
ha tenido a bien disponer que na co
mandante de Caballería D. Mariano
Buxó Martín, a quien se le concedió
el pa'Se a situación de r~~rva por real
orden de 2 de diciembre de 1930 (Du
,RI0 OFICIAL 1lÚm. 273) le sea abonado
el haber mensual de 266,66 pesetas, a .
.partir del día primero de enero último,
por el regimiento Lanceros de Farne
.sio. núm. 5 de dicha Arma. al que se
halla afecto. por haber fijado su resi
dencia en Olmedo (Valladolid).

De real orden lo digo a V. E. paTa
su conocimiento y demás efectoS". Dios
guarde a V. E. muchos años. Madr:d 13
de febrero de 1931.

BIUNGUIR

Sellor Capitán general de la séptima
región.

.señores' Presidente del COIlSCjo Supre
mo' del Ejército )' Marina e Inter
ventor general del Ejército.

•••
"cclon 118 ArtJIIBl'f1

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por re:lil orden circu
lar de 15 de diciembre último (D. O. nú
,mero 284), para cubrir una plaza de
capitán de Arti1lería. en el Colegio de
Huérfauos de la A~oeiaeión de Snnta
Bál'bara y San Fernando, que ha de'
explicar las a·~i.gnaturas <le Historia de
!a Uteratura, tJ:istoria Natural, Debe
res Eticos y Rudimentos de· Derecho de
Bachillerato elemental y Práctica de la.

,Literatura del Universitario. el R~
,(que Dios gt:arde) se ha servido de
.signar para ocuparla al del mismo cm
¡pleo y Arma D. Enrique Rodríguez A!
,me1da, con destino en el primer regI
miento de Artillería ligera.

De real orden lo digo a V. E. pa'l'a
,~tt conocim:ento y demá,. efectos. Dios
f'11arde a V. E. muchos años. Madrid 13
de febrero de 1931.

BIt~UB&

'sellar Capitán generas! de la primera
r~ión.

.Señores Presi.dente del CO'l1Sejo de MI
ministración de la Asociación de Santa
Bárbara v San Fernando e Interven
tor general del Ejército.

••••
SecellD •• IIllIIIII'II

SE.RVInO:; DE: INGENIEROS

.Excmo. SI'.: Examinado el "pr<."sU·
.flU~sto (le obras com;l!emcll'lar;as en el
'¡'allel' l' Par(!ue Rt'p;ional, para <.'1 afio

·a<.'ttlal ". formula'do por la, Comandan
cia de Obras, Rcsorva y Pal'lC\ue de In
genieros de esa región y remitido por,
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BZUNGUlIl

Scfior Capitán general de Baleare•.

Scftdres Intendente general militar e
Interventor general del Ejército. '

V. E. 'con ~rito de 13 de didembr~
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien avrobarJo, efectuándose d ser.vicio
por gestión directa, coo arreglo a 10
dispuesto en e-l apartado primero del
artículo 56 !de la ley de Admini.stración
y Contabilidad de la Haciema Públi
ca de primero de julio 'de 19111 (C. L.
número 12&), y siendo cargo su im
JlPrte de 10.000 pesetas al c3lPítulo 1S,
artículo -t.Q de la Sección cuarta del
y;gente pres~uesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su 'Conocimiento y demá'Sl efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año;.
:'.tacirid 13 de febrero de 1931.

BItU.NGUU

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra su conocimiento y demás efectOlS.
,Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de Canarias.

SleñOll'es Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de atenciones del .taller du
rante el año actual", formulado por
la Comandancia de Obras, Reserva y
Parque de Ingenieros de e;a región
y remitido a este Ministerio por
V. E. en 12 de diciembre último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlo, efe-.:tuándose el servicio por
gestión directa. con arreglo a lo dis- /
pue;to en el apartado primero del ar
tículo 56 de la ley de AdministraCión
y Contabilidad de la Hacienda públi
c~ de .primero de julio de 1911
~C. L. núm. 128), y siendo cargo su
Impor:te de 2.000 pesetas a'l capítulo
15, artículo 4.' de la Sección cuarta
d.1 vigente Presupuesto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.muchos alíos. Madrid
13 de febrero de 1931.

Scñor Capitán g;neral de la quinta
región.

Selíores Intendente general militar e
Interventor del Ejército.

Excmo. Sr.: Exa.minados los pre
supuestos de .. entretenimiento y con
serva~ión de-! material de las tropas
e instrucción general t:órico y prác
tica ", importante 3.240 pesetas, de
"cntreten)miento y conservación lÍel
material del Parque", por importe de
1.350 pesetas, y "'Para el o;ervicio te
legráfico militar de la Rcd ", impor
tante 7· 130 pesetas, formu'lados por
el Gru.po de Ingenieros de Menorca,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlos, efectuándose el servicio
por ge50ti6n dire'cta con arreglo a lo
di9¡)uesto en el a'Partado primero del
artículo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de aa Hacienda
pública de primero de julio de 1911
(C L. núm. 128), y concal"go al ca
p~tulo 15, artículo 4.° de la Sección
cuarta del vigente PrellllllPuesto.

De real orden lo digo a V. E. para:
"U cOllocim·iento y demás efectos. Dios
guarde a' V. E. muohos años. Madrid
13 de febrero de 1931.

BUBRGOR

BEJlENGUEIl

pintería", formulado .por la Comandan
da de Obras, Reserva. y Parque Re
gional de Canarias (Tenerife), e4 Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
aprobarlo, efectuándose el servido
por gestión directa, por arreglo a
lo dispuesto en el apartado prime
ro del artÍ'culo S6 de lIa ley de Ailmi
nistt;l.ción y Contabi.1idad de la Ha
cienda Pública de l." de julio de 19It
(c. L. nÍlm. 128) y siendo cargo su
inl.porte de 4-000 'PCsetas aJ1 ca:pítulo 150
articulo 4.", de la Sección cuarta del
"igente presupuesto.

De real orden lo digo a v.. E. pa
ra su conocimiento y demáls 'CÍectos.
Dios guarde a V.' E. muclios años'.
~{arlrid 13 de febrero de 1931.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Intendente genera-l Militar e
Interventor general del Ejército.

E,...cmo. Sr.: Examinados los presu
puestos de "entretenimiento y co~r

vación del material de las tropas e 105
tI"tlll'\:ión general! teórica y ·práctica".
importante 3.240 pesetas, y .. entreteni
miento y conservación del material del
Farque". por el importe de 1·350 pese
tas, formuladas por e-I Grupo de Inge
nieros de 'Teneriie, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aproba'l'los, efoctuán
,:"lSoC el servicio por lI:e~tión directa,
con ar~lo a lo diSlPuesto en el aJIlQr
lado primero del artkulo 56 de la ley
¡-le 'Axl1l1inistración y Contab'Ílidad de
la Hacienda Púb1ica de ¡,Q de julio de
1911 (C. L. núm. 128), y con cargo
al capítulo 15, artíCl.lolo 4.°, de la Sec
ción cuarta del vigente presUIPuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
D;os guarde a V. E. muchos años.
~!adrid 13 de febrero d" 1931.

Señor Ca.pitán general de Canarias.

Señores Intendente general Militar e
I.nterventor generad dd Ej1ército.

Excmo. Sr.: Examinados los pruu
.puestos de " .. entreteni1tfiento y con~er'

vadón del material de las tropas e InS
truoción general te6rico-práctica.", iro.
\l.C1!fante 3.2~O ~s, y "ent;eteni
miento y conservación del materIal del
Pal'lQue", por el i~rt.e de 1.350 pese
tas formulados por el 'GrUlPO de Inge
nie~Qs de Gran Canaria, el Rey (que
n;os guarde) ha tenido a .b!en aprobar
los efectuándose el serVICIO !por ges
ti6~ directa, con arreglo a 10 dispues
to en el a-partado primero d~1 att{cu
;Jo 56 de la. l-ey de ~inistrac.i6D y
Cnlltll'l:iilidad de la Hacienda púbQlca de
l." ele jul'io de 19tt (C. L. núm. 128),
y con car¡toal ca.pítulo IS, artículo 4·',
de la Seoción cuarta' del vi~nte presu
puesto.

BD.UIGtJD

Señor Capitán generil.l de la segunda
región.

Señores Intendente General Militar e
Interve'11tor generaJ ~e1 Ejército.

Excmo. Sr.: Examinados los presu
puestos que a continuación se relacio
nan. rem:t:dos por la Jefatura del Ser
"icio militar de Ferrocarriles en lO de
diciembre último. el Rey (q. D. g.) ha
tenido ·a bien aprobarlos por los im
portes que se indican. efectuándose el
!'ervk':o por gestión directa, con arre
gtlo a lo dispuesto en el apartado pr;
~ro del articulo 56 de la le,. de Admi
nIstración y Contabilidad de la Hacien
da pública de .primero de julio de 1911
(Colrcci611 L('[Jís(ati~'a núm. 128), refor
mada ror real decreto de 27 de marzo de
1925 (c. L. núm. 77) y con cargo al ca
P!!ulo 16. articulo primero de la sec
CIDlI ctfarta del vigente presupuesto.

De rcal orden lo dis-o a V. E. para
su c'lllo<:imiento. demás efectos y como
rel:tifica6>n a la de esta fecha (DIA
RiO OFICIAL núm. 36). Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 12 de fe
brero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente general militar e In
terventor general dcl Ejército.

RELACION OUE SE CITA

Comalldatlcia de ltlgeníeros y Parque
cmtral de Ferrocarriles.

. Entretenimiento y conservación de la
t~a militar de Manzanares a Cuatro

lentos y Leganés, 49.030 pesetas.
Atenciones del servicio de tracción,

:n,5O<> pesetas.
Tallercs y depósitos. 33.91510 pesetas.
Atenciones del depósito de máquinas,

22·550 pesetas,
Atenciones del Parque central de Fe

rroearril'í.'s. 5.230 pesetas.
\Madrid 12 cie fCJbrero de 193t.-Be

~nguer.

¡:;. E~cm(). Sr,: Examinado el "'Pres"
~to de atenciones del Taller de Car-

-.
.. .
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Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de .. entretenimiento y con
servación del material de las tropas
e instrucción general teórico-prácti
ca" importante 6.300 pesetás, y de
"con;erva:ción y entretenimiento del
material de escuela práctica y polí
gono" por el importe de 1.800 pese
tas. formulados por el Regimiento de
Pontoneros. el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobarlos, efectuándose
el sen'icio por gestión directa con
arreglo a lo dispUesto en el apartado
primero del artículo 56 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda públioa de primero de ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128), y con
cargo al capítulo 15. artículo 4-0 de
la Sección cuarta del vigente Presu
puesto.

De real orden lo digo a Y. E. para
su 'conocimiento y demá·; efectos.
Dios guarde a V. E. müchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BEJtPGUB.

Selior Capitán general de la quinta
región.

Seliores Intedente general militar e
Interventor general dd Ejército.

Excmo. Sr.: Examina.dos los presu
puestos de "entretenimiento y con
servación del material de las tropa.
e instrucción eeneral teórico..prácti
ca", importante 2.000 pesetM, de "en
tretenimiento '1 conservación del ma
terial deJ Parque de escuela práctica
y poligono" por el importe de 1.440
.pesetas y de" entretenimiento y con
servación del Parque Divisionario"
iDiportante 1.800 pesetas, formulados
por el quinto Regimiento de Zapa
dores Minador·es, el Rey «(J. ,D. g.) ha
tenido a bien aprobarlos, efectuándo
se el servi'l:io ,por ge-sti6n directa, con
arreglo a ~o dispuesto en el apartado
primero del artfcUllo 56 de la ley de
AGminis.tración y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de ju
lio de 19n (IC. L. Dúm. 128), Y con
cargo al caspltulo l'S} arrticulo 4 ° de la
Sección cuarta de) vigente .Presu
puesto.

De real .or~en 10 digo a V, E. para
su. conoCimIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
Madnd 13 de febret'o de 1931.

I

1lDDrO'Ola

Seflor Capitán generat de .Ia' tercera
región.

Seflores Inten'dente general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinados los pre
.upU~stol para atenlcionu 'l. entrete
nimientol de1 'm'aterial de escuela de
motoristas, ¡para atenoione·s y entrete
nnnien,to de la estación radiotelearáfi
ca; y para entretenimiento del mate
rial del Batlillón de Alumnos, formu
lado. por 'la Academia de Iqenie-

15 defebrero de 1931,

ros, ~l Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
a,probarlos. efectuándo;e el servicio
por gestión directa, con arreglo a lo
dispuesto en el a'Partado primero del
articulo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Haciensfa
pública. de primero de julio de 19I1
(c. L. núm. 128), y siendo cargo sus
importes de 3.600, 3.150 Y 2.700 pese
ta~, respectivamente, al capítulo 15.
artículo 4·°, Sec:ión cuarta del vi
gente Presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para
>u conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BuoGl1D

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Intendente genera! militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de "entretenimoiento y con
servación del ma.terial del Parque de
tropas e instrucción general te6rico
práctica" importante 6.300 pe~tas, de
"entretenimiento y 'Conservación d-el
material del Parque Dlivisio'nario"
por el importe de 1.800 pesetas y de
"entreteni.miento y conservación del
material del Parque de Escuela prác
tica y pollgono" Pnportante 1.440 pe
setas, formulado por di cuarto Regi
mienoto <Le Zapadores Minadores, el
Rey «(J. D. g.) ha tenido a bien apro
barlos, efectuándose el servicio por
gestión directa. con arreglo a 10 dis
puesto en el apartado primero del
articulo 56 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de primero de julio de 191 1
(C. L. núm. 128), y con cargo al ca
pítulo 15, ar,tícUlo 4.° de la Sección
cuarta del vtgenl1e Presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento' y de&ás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BUlUfGtml

Sellor Capitán general de la cuarta
región.

Seflores Intendente g1eneral militar e
Interventor general del Ej~rcito.

ExOffi<l. Sr.: Examinados los pre
supuestos de "'entreteni·miento y con
servación del niateiarl de las trapal
e instrucción general teóri(;0-práctic8
importante 6.300 pesetas, "entreteni
miento y contervación del Parque
Divisionario" .por el importe de 1.800
pesetas y "enkletenimieRto y conSer
vación dQI materill1 de E·.cuedaa prác
tiCIIS r poJ(gono" importante 1.440
pesetas, formulados por el primer Re
A'iml~nto de Zapadores Minadores, .el
Rey (q. D. ¡r.) ha tenido a bien apro
barlos, efectuándole el servicio por
gestión directa con arreslo a lo dil'
puesto en el atpa'l'ta.do primero del
articu10 56 de .la ley de ~dministra-
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clon y Contabi)idad de. la Hacienda
pública de primero de julio de 1911
(C. L. núm. 128), y con cargo a:l ca
pítulo 1 S. articulo 4.° de la Sección
cuarta del vigente Presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general die }a sexta
región.

Señor~s Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

·Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de "entretenimiento y con
servación del material de las tropas
e in9trucdón g.eneral teórico-~ráctica"
importante 6.300 pesetas, de "entrete
nimiento y conservación del Parque
Divisionario" .por .el importe de 1.800
pesetas y de "entretenimiento de!
material de Escuelas prácticas y po
lígono" importante 1.440 pesetas, for
mulados por el tercer Regimiento de
Zapadores Minadores, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien apro
barlos, efeatuánd()se el -servido por
gestión directa, con arreglo a lo dis
puesto end apartado primero del ar
tfculo 56 de la ley de Administraci6n
y Contabtlidad de la Hacienda públi
ca de primero' de julio de Ign (Cd'
ltcci6n .Ltgi,dotiw núm. I~), y COA
cargo al oaopft-ulo 15. artículo 4.· de
la Sección cuarta del vigente Presu
puesto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiel1lto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio••
Madrid 13 de febrtero de 1931.

BpuG~ .

5.1' Ca.pitán general de la segun
da región.

Seflor.es Intendente general mi'litar e
Interventor genera.l d-el Ejército.

.Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de ",entretenimiento y con
servación del material de las CO'II1
pallías Divisionarias e instrucción ge
neral t.eórico..práotica de las mismas"
~rtante 6.300 pesetas, de "entre
tenimiento y conservación del ma
terial del Parque Doivisionario", im
portante 2.700 pesetas, de "entreteni
miento y conservación del material
de Escuelas práctÍ'Cas y del pollllO
no de Retamares" irnlportante 2.250
pesetas, y de .. de,mostración frente
con obrae reglamentarias, importan
te 20,000 pesetas, formulados por el
segundo Regimiento de Zapadores
Minadores, e-l Rey (q. D. g.) ha t~

nido a bien ~robarlos, efect'uándole
el servicio por geltión d'irecta, con
arreglq a 10 <!lis!pue.to ,en el apartado
primero del articulo 56 de la ley de
Admini,tra;ción y Contabilidad de Ja
Hacienda ¡pública de prim.e:;s> de ju-'
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lio .de IgIl (C L. núm.•128), y. con
cargo al ca¡pítulo IS. a!uculo 4· de
la Sección cuarta del vIgente Presu
puesto.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios· guarde a V. E. muchos ·años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BSUIfGfta

Señor Ca-pítán general de la l>rimera
región.

Señores Intend·e.nte general. ~i!itar e
Interventor general del EJerCIto.

Excmo. Sr.: Examinados los pre
supuestos de "entret:e.nimiento y con
'servación del matena.! de las tropas
e instrucción general teórico-prácti
ca" importante 2.340 pe.setas, de "en
tretenimiento y conservación del ma
terial del Parque" por el imjpotte de
1.980 pesetas, y "!evantamiento y di
bujos de planos durante el afio ac
tual" i.mportante 4.000 pesetas, for
mulados por la Brigada To,pográfica
de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bi.e.n aprobarlos, efectuándo
se el -servicio por gestión directa, con
arrearlo a lo ctillluesto en el aparta.do
primero del articulo 56 de la ley de
Adanini&tra;ci6n y CollítabiHdad de la
Hacienda p6btica de primero de ju
Bo de Jon (C. L. n6m. 128), y con
cargo al c~ftd1o 15, artkulo 4.- de
la Secci6n cuarta del vigente Presu
puesto.

De real orden lo digo a V. E .. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guartle a. V. E. mucho. aftas.
Madrid 13 de f.ebrero de 1931.

B....u..
..... -

Seftor CcpitúJ general de la primera.
reglión.

Señores Intendente general militar e
Jn.teryentor general del Ejército.-

.Exorno. Sr.: Examinados los presu
puestos que a. continuaci6n se relacio
nan, formulados por las Comandancias
de obraa, reserva y parque de Ingenie
ros que también se eJlll)l'Uall, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien a4)l"obar
~os por 1011 importes que se indican.
efectuándose el servicio por gestión di
r.ecta, con arreglo a 10 di~ en el
apartado primero del articulo 56 de la.
ley de Adminittración y Contabilidad
~ la Hacienda pública de primero de
julio de 19l'J (e. L. n6m. 128) Y con
Qrgo a.1 caa>ftlilo 15. articulo cuarto
de la aección cuarta del vigente presu
P\lesto.

De real orden lo digo a V. E. para
tu conacimiento y demb efectos. Dios
IrU81tle a V. E. muchos .,ftos. Madrid
13 de febrero de 1931" '_UIa
Seftores CapitlDe' generales de la pri:

lnera, aegunda, tercera, cuarta, quin-
o ta, sexta '1 octava reglones, BIl1ea
. ,res y Canarl•.

o Selores Intendente general militar e
. Interventor general del Ejército.

15 de febrero de 1931

UL.AlCI6x guK.. CITA

COtIwlldalu:ia de obras, reserva '.Y JI!1r
que dc IlIgcnicros de 'la primera reglóll.

~Aten<:iones del servicio tele~ónico en
las plazas de Madrid y BadaJoz, 1.080
pesetas.

COtIlandancia i(1e obras, reserva '.Y />.ar
que de Ingenieros de 14 segllllda reglóll.

Atenciones del serVICIO telefónico en
dicha región, 2.985 pesetas.

ComalldmrCta. ,Je obras, reserva 'JI P!Jr
qlU! de Ingenieros de la tercera reglón.

Atenciones del servicio telefónico en
dicha región, 2.52] pesetas.

Comanáancia 'IÚ obras, reserva :Y P!Jr
que de Ingenieros de la cllClrla reglón.

Entretenimiento de la línea telefónica
que comunica entre el Gobierno mili
tar de la plaza de Tarragona y el ~am
;pamento del "Príncipe de AsturIas",
480 pesetas.

Comaldmcia dI IObras, rlstnIG '.Y /KW
que dI Ingemn-os dI la qw;nta regi6n.

Atenciones del servicio telefónico de
la región, 2.600 pesetas.

Comatsda1tci4 'tU ¡obras, "SlfTKJ '.Y /JfJr
que JI Inge,,"ros de la slxla reglón.

Atenciones del servicio teldórJco de
la región,~ pesetas.

Comafldmtcia dI obras, reserwJ '.Y /J!J'"
que dI Ingemn-os de 14 o,ÚIfIQ reg.ó".

Atenciones del servicio telefónico de
~ región, 1.SJ(l pesetas.

Comandonna de obras, 1"estnIG , par
que regionol de Baleares (Mallor,a).

Atenciones del servicio telefóDÍco en
dicha plaza, 350 pesetas.

Comandancia de obras :Y reserva de In
genieros de Gran Canaria (Las Palmos)

Atenciones del servicio te1lef6nico en
dicha plua, 550 pesetas. ••

Entretenimiento corriente y servicio
de la línea telefónica militar entre las
baterias de la plaza. de Laa Palmaa
(Gran Canaria), 4.350 pesetas.

Comafld.ancia ck obras, reserva y por-
que regiotuJl de Cmiaf'ÚJS (Tenerif,)•.

Atenciones del servicio telef6nico,
1.676 pesetas.

Madrid 13 de f.ebrero de I031.-Be
renguer.

--...
Excmo. Sr.: Examinad~. los presu

puestos que a contirwaciOn I.e .rela
cion'an formula.dos. por el regllruento
de Telégrafos, el· Rey (q. D. g.' ha
tenido a bien aprobarlol por los Im
portes qUe se indican, efectuándose
,e<f servicio Iporgestión dire<;ta con
arreglo a 10 dil9Uesto en el apartado-
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primero del articulo 56 d.e. la ley de
Administración y ContabIlIdad de la
Haci~nda pública de primero d~ ju
lio de 1911 (C. L. núm. 128) refor
mada por real decreto de 27 de mar
zode 1925 (C. L. núm. 77) y con car
go al capítulo 1'5, artíc1;do cuarto de
la sección cuarta del vIgente Presu
puesto.

De rea.! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem.á; efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BEKENGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

Atenciones de la red telefónica que
enlaza los edificios militares deO la
p:laza. de El 'Ferrol y fuertes de la
Ría, 7.500 .pesetas. .

Atenciones de la red telefÓnica que
enlaza los edificios mwtares, de la pla
za de Jaca, 3.200 pesetas.

Atenciones de la red telefónica que
enlaza. los edificios militares de la•
plua de Cartagena, 7.500 pesetas.

Entretenimiento de la red militar
de Madrid y sus cantones, ~1.950 pe
setas..

Gratificaciones de oficiales y jorna
les de tropa de las redes permanentes
militares de Madrid y sus cantones,
27.900 peset8l.

Para fomento de Ju comunicaciones
militare;. por medio de palomas men
sajeras. 10.000 pesetas.

Para las atenciones del pa.1omar cen
tral militar (Guada.1ajara), 5.000 pese
tas.

Para entretenimiento de cuatro ca
rros palomares móviles núms. 1, 3. 4
y S, 6.000 pesetas.

Para entretenimiento del palomar
central militar de El Pardo, 4.500 pe
setas..

.Entretenimiento del material de las
tropas e instrucción general, 10.800
pesetas.

Entretenimiento y conservación del
parque, 2.700 pesetas.

Entretenimiento de Jos talleres elec
tromecánicos, .4.300 pesetas.

Entretenim'¡ento de los talleres, -de
cal'1pintería y carreteria, 3-400 pesetas.

Madrid 13 de febrero <le 1931.-Be
renguer.

SUPERNUMJtRARIOS'

Excmo. Sr.: Comomne con Jo soli
citado por el teniente de Illigenierol
D. José Laguna. Zabia, con destino
en ,el regimiento de Pontoneros, el
Rey (q. D. ,. se ha servido conce.
derle el pase a la .ituación de super
numerario $tÍ'O suetdo, Icon r,esidencia
en esa regi6n (Zaragoza), en las con"
dicionoes que determinan los reale. de!,
cr,etos de ao de agosto de IIP•
(C. L. núm. 275) y 24 de febrero de
1930 (C. L. núm. 55).
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Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señores Cao¡>itán general de la tercera
rcogión e Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán ~ncra.1 de la primera
región.

S1ll'lores Capitán g'cl1cral de la sexta re
gión e Interventor ~neral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Visto el e,crito de V. E.
de 29 de enero pr6ximo pasado, dando
cuenta de haber declarado de ~een1iPla

zo provisional. por enfermo, para esta
corte, y a partir de 15 lid expresado
mes, al c:liPitán de Int<:ndencia, con des
tino en la scxta Comandancia de tro
1)3S de dicho Cuerpo, D. Cándido Ma
droiíal Elorza, el IWy (q. D. g.) se ha
servido confirmar la detenninación de
V. E., por haberse cumplido los· requi
sitos que detennina la real orden de
14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19)·

De real orden lo d1go a V. 1':. pa
I'a su conocimiento, y demás efectos.
Dios ~LIoar1l1e a V. E. nluchas alios.
Madrid 13 de febrero de 1$>31•

BU&NOUE.

Señor Presidente del Consejo SUpremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la octava re
gión.

REEMPLAZO

Exorno. Sr. : Visto el escrito de
V. E. de 3 del actual, dando cuenta
de haber declarado de reem¡plazo pro
visional, por enfermo, para Chamartín
de la Rosa (Madrid), a partir del
día 2J de enero próximo pasado, al co
mandante de Intendencia, con destino
en la Jefatura. Administrativa de Cas
tel1<>n. D. Juan Guijarro del Olmo. el
Rey (q. D. g.) ~e ha servido confirmar
la determinación de V. E., por haberse
cumpHdo los requisitos que determina
la real orden de 14 de enero de 1918
(C. L. núm. 19).

De" real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios ~roe a V. E. muchos años.
Madrid 13 dc ÍC'brero de 1931.

BUlENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo infonnado por la ham
bka de la Real y Militar Orden de
San Hermenegi1do, ¡se ha servido con
ceder al comandante de Intendencia,
con destino en la octava Comandancia
de tr~ de dicho Cuerpo, D. Anto
nio Vázquez López, la placa de la men
cionada Orden, con antigüedad de 23
de noviembre de 1930.

De rea,l orden lo'digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 'E. muchos añoSo.
Madrid 13 de febrero de 1931.

Buu<roa

Exorn<>. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado .por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Henn{'.n~itdo. se ha servido con
ceder al comandante de Intendencia,
con destino en la primera C<tnisión
ele red de Ferrocarriles, D. José Sol
~Iorera, la pensión de la crtrz de la
mencionada Orden, con antÍ€ücdad de
2-t ele mayo de 1930. elebiendo percibir
la a parti'r de l.' de junio !~guiente.

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BERENGUER

Señor PresKtcnte del Cons~jo Supremo
del Ejército 'Y Marina.

SeÍior:es Capitán general de la primera
reRit9n e Interventor general del Ejér.
cito.

el rea.} decreto de 26 de abril de '19'24
(e. L. núm. 196).

·De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y demás efectos.
O:io~ guartle a V. E. mud10s años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BD1tMGVD.

Señor Capitán general de Canarias.

EX'C11Io. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 infom1ado por la Asam
blea de la Real! y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ccdcor al comandante, con oestino en el
Parque de Intendencia de Larache, d011
Carlos Rosado 'Becerra, la pensión de
la cruz de la mencionada Orden, con
antigüedad de 16 de abril de 1930, de
bie\l'(lo/percibi1'la Ir' partir' del l.' de ma-
yo si.guiente. I

De rea>l amen lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demálS efectos.

¡Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 13 d'C líebr~ro de 1931.

B&UIIOVD

Señor Presidel\te del Consejo SU¡¡mt\o
d~1 F.,il(·rcito y Marina.

Señ(tre~ Jefe su.perior de las fuerzes
militares de MarruKos e Interventor
general del Ejército.

BUPGUU

•••

DES'TINOS

1It"'.1I ........

CONDECORACIONES

ORDEN DE SAN HER.~ENEGILDO-----._. 1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de

acuerdo con 10 informado por la Asam
b!ea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel, con destino
en el Parque de Intendencia de Coru
ña, D. Angel Marcos Jiménez, la Pla
ca de la mencionada Ord'en, con anti
güedad de 17 de agosto de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
,Dios guarde a V. E. muchos afias.
~Iadrid 13 de febrero de 1931.

BERENGUER

Sefior Presidente de! Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la octava re
gión.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Sefior Qpitáan general de la quinta
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán genera.l de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

EX'C111o. Sr.: Como re:wtado del con
curso anulI<:Ía.clo por real onden de 8
de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 7) para \¡)roveer una vacante de
ca1>iláll profesor, para des~fiar las
clases del primer Grupo de la primera
~4.grtlJlxtciól\ en la Academia e9pe'Cial
de IntelllCiencin, el Rey (q. D. g.) se
ha servido destinar 'al de dicho empleo
y OJcl'po D. César Hcrnández Mar
tín, lJue en la actualidad de,empeña las
clases del quinto Grupo de la segun
<Ía Agrupación en dicho Centro docente.

De real 'orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demirs efectos.
Dios ~ua>rlde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BEUNGUSt

De real orden lo digo a 'Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 14 de febrero de 1931.

Excmo. Sr.: Acc'C(\iendo a 10 ,olid
tado por el aHérez, con destino en las
Oficill¡¡~ de la Intendencia militar de
CSalO ¡s,las, D. José Conde PompoISo,
el R~y (q, D. g.) ha tcnido a bien con
ceodeI"il' I!cencia para: contraer matrimo
nio ColI doña Dolores Fernández-Ollva
Fabelo, de acuerdo con lo prevenido en,

ExCIIJ¡,). Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el capitán, con destino en las
Oficinas de la Intendencia de esa re
gión. D.. 'Angel Guerr.us Garrido, e!
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle autoriación .pa:ra usar sobre el
unifonne l1a medalla de oro de la Cruz
Rora E,pañola, de que se halla en po
sesión, con arreglo a lo diSlpuesto en
la rea' orden circular de 26 de sep
tiembre de 1S9g (C. L. 183).

De rea·1 orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
.Di~ guarde a V. E: mudtos años.
Madrid 13 de febrero de 1931...



Señor Capitán general de la cuarta
rel(i6n. ...._., ...-'

Seilor Presidente del Consejo Supte- Excmo, Sr.: Accediendo a lo solio,
rno del Ejército y Marina. citado por el teniente médico, con des-
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BERENGUER

DESTINOS

DISTINTIVOS

....
APTOS PARA ASCENSO

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ~e
ha servido di"poner que el vetermano
mayor D. José Uguet Torres, asc~n

dido del regimiento Caza>dores de VIC
toria Eugenia. 122 de Cahallería, pase
de,tinado a la Escolta Real.

De real orden 10 dip;o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios Ituarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de fehrero de 1931.

Excmo. ,S«".: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar a.ptos p3lI'Q el as
censo 311, empleo inmediato, cuando
por al[ltigü~ad loe-s cGrTesponda, a los
6ubofidalles 'de los terceros GI"1lip05
de las segu'l1das y terceras ComQD.dan
cias de Sanidad Militar, D. Amadeo
Palomo Juliin y D. José Ontiver06
Lópf-z, respectivamente, por "e~~
[as condiciones ,prevenidas en el lno
so 10 de la real orden ciJ"cular de 29
de octubre de 1918 (C. L. núm. 292).

De real orden loo digo a V. E. pa
ra su conocimi;ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BERENGUER.

SeÍlor Comandante ~cneral del Real
Cuerpo de Guardias ALabardero'_

Seiiores C;vpitán goeneral de la tercera
reoR'ión e Interventor gC11eral del
Ejército.

15eñoTCoS Capitanes genemIes de la
quinta y octava regiones.

Excmo. Sr.: A:-cediendo a 10 so
lidtado po.- ea <:aq)itán médico, don
Juan Di'~g{) Ortt'g'a Garda, destin.ado
en el Grupo de Fuenas Regu113.res
Indigt'nas de La,rache núm.'4, el Rey
(q. D. g.) ha 'teo,ido a bie'll cOIliCedeá
le e'l distintivo de dichas fu¡~rza-.;, cJ"ea
do por real ordelTl circular de :16 d'e
noviembre de 1923 (C. L. núm. 532),
por reunir ~a'S condiciones erigidas
en las de 25 de octubre de 1928 y 18
<1;. junio de1 año anteri'o.r (C. L. nú
m"ero 367 y D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoll.
Madrid 13 de fClbrero de 1931.

BltlWCGUEll

SefiOT Jefe IS,u,p:erior de las FuitlrZU
Militare'!! de Marruecos.

."'1

BEUNQUEll

15 de febrero de 1.1

SlCCItI dl1ll1:lI....III' • 1IIII'ICelOl

BENEFICIOS DE ACADEMIAS
MILIT¡.-\RES

Señor Presidente dd Con6ejo Supre
mo del Ejército y Marina. '

Señores Caipitán generail de la cua:
ta región e Interventor geIlil'rd del
Ejérdto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m01rida por doña Ro'ario Nasarre
Calvcche. residente en Zaragoza, ca
lle de Alfonso1, nums. 7, 9 Y IJ, viu
da del General de división D. Manuel
de las Heras Jiménez, en súplica de
que a su hijo D. F ,derico de las He
ras Nasarre, se le concedan los bene
ficios de ingreso y permanencia' en
la·. Academias Militares. el Rey (qu~

Dios ¡l;uarde), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo SUlpremo de:
Ejéroito y Marina, ha tenido a bien
acceder a la petición de la recurrente,
por hallarse el caso comprendido en
la regla s.·gllnda de la real orden
circllJ-ar de 9 de íeoblrero de. IC)27
(C. L. núm. CJó).

De rl'al orden lo digo a V. E. pa
ra su cOllocimientu y demás efectos.
Dio.'; guarde' a V. E. muchos años.
~ladrid 14 de febrerp de 1931.

interventor d;e la pLaza y provincia de
Tarra.gona.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ¿'emis efectos.
Dios guanle a V. E. much05 años.
Madrid 13 de febrero de 1930.

BDENGUItJl

Señor Cipitán general de la quinta
rl'gión.

Señor l'residente dd Consejo Supre
11110 del Ejército y Marina.

Exorno. Sr.: Vis.ta la in'.tancia pro
movida ,por D. Mariano Morote Lu
cio-Villegas, coronel de Infantería, en
situación de dispotiblc en esa región,
en súplica de que a su hijo D. Ma
riano Morote Fernández, se le conce
dan los beneficios de il1lgTeso y per
manencia en la·s Academias M11ita
res. el Rey (q. D. g.), de acuerdo' con
lo informado 1'0r el Consejo Supremo
del Ejército y Marina, ha tenido a
bien ac.ceder a la petidón de'l recu
rrente, por hallar;,e el caso compren
diJo en el real decreto de 19 de agos
to de 1914 (c. L. núm. 151).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y .demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu'chos afios.
Madrid 14 de febrero de 1931.

BIIIl&NGUZa

DI~TINTIVOS

D. 0.8611I. 37

..............1:••

DISPONIBLES.

E XlCmo. ISr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenIdo a bien disponer qU'e el Comi
sario d~l Ejércilto de segunda dase
D. Carlos Pezzi Luque, con desün'O
en las Oficinas de la Intervención
Militar de Canaxias e iJn.terventOil' de:
la Pa.gaduda de Habere6, Hospital
MiJita.r, mobiliario de la. Capitanía
General y Gobi~oMiJlita.r de Santa
Cruz de Tenerife, cese ..n lcs mis
mos, quedando en la si.tua.ción de dis-'P:Pnible gubernativ{), con resideIlJCia. • ........ _

en la. primera regLón, como compren
dido en la r:<al orden de 12 de no
viembre de 1924 (C. L. núm. 454), en
;relación con el artícuao 7.° del Real
decreto de 24 de kbrero .de 1930
(D. O. núm. 45).

0.= real orden 10 digo, a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
DiQ5 guaxde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BEIlENGUElt.

Señor Capitán genet1al de Canarias.

~eñ.or Interventor gen-era.l del Ejér
cIto.

Excmo. Sr. : Vista la ¡.n"tancia que
V. E. curs6 a ~9te Minhterio en :10
~l mes proximo pasado, promo
VldQ ¡>o.r el Oficiall primero del Cuer
po ge IntetrVi'nción Militar D. An.
tooio ~Iartíoll Garda, q,ue tiene su
destin'Ü de ,i,nterventor de 106 servi
cios de IngenieT05 y reviSlt'a.s de Cuer
~1S y pQ<Sic.iones de, la ci.rcu,nsocrÍJp
<Clón de Melina, en suplica de que se
'le conc~da el diostilTltivo di Interven
dones, ell Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a J.() sOlIilCitado como
<,omprendido en la Tea,l orde~ circu
,lar de 18 de ju,nio último (D. O. nú.
mero 136).

De rea.J orden, 1.0 digo a V. E. pa
ra su cO'Ilocimiento y demáJs efectos.
Dios guarde a V. E. mUchos años.
Madrid 13 d<e febrero de 1931.

BEIlE1'fGUEll

Señ'ol!' ].:fe Su¡peri'Ü!f de Jae Fuerzas
Mi.litares de Marruecos.

Señor Interventor genlera~ del Ejér.
cito.

I')RDEN DF. SAN HERMENE.
ífILDO

ExcmO!. ~r.: E1 Rey (q. D. g.) de
acuerdo con .}O in'fo~mado por la
Alsambl,ea de la Rea,l y MiHtar Otrden
de Sa.n, Hermenegi.l,¿o, ha teonido a
bien co,nCi der l,a Cruz de la reft'J"ida
Orden,con ,a,ntigUooad de 29 r1;~ agos·
tad!' 1930, al comisario del Ejér
doto die g,e,gun,da dlli5e, D. Cayo La
gun:a OJivoer, qu·e tÍ'ene su d'Cllltino de
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era.
D. Rafael Llorente Federico, con la

antigüedad de 6 de septiembre de 19JOo
Cursó la documentacicSn la slIJtima re
gión.

:O. José ~ Slo1«r, con la deIS
de octubre de 19JO. Idem la Inspecci6JII
de Sanidad de Marruecos.

D. Gerardo Putor Femández. con la
de 12 de noviembre de 1930. Idan la
Séoptima región.

Madrid 13 de kbrero de 193I.-Be
re~uer.

Señor 'Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán ~neral de la séptima
región y Jefe "Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: De confonnidad con 10
propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegil
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder a los jefes de la escala activa
del Cuel'lpo de Sanidad Militar que figu
ran en la siguiente relación. que prin
cipia con D. Rafael Uorente Federico
y termina con D. Gregorio Pastor Fer
nández. las condecoraciones de la refe
rida Orden que se 'expresan, con la an...·
tigüedad que a cada uno se te señala.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio~ guarde a V. E. muchos añO$.
Madrid 13 de febrero de 1931.

BI:UNGUD

BEURGUD

-1
\

ORDEN DE SAN JlJBRIMENEGlLDO

Señor Capitán general de la primera
región.

Exano. Sr.: De acuerdo con lo pro
;puesto Por la A~ea de la Real y
Militar Orden de San HermenegHdo,
el Rey( q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder a' teniente coronel médico, con
~estjDO en la Inspección de Sanidad
Militar de la octava región, D: Juan
Barcia Ekizegui, pensión de cruz
de la referida Orden, con la antigüe
dad de 7 de diciflobre de 19JO, de
biendo .pm:ibirla a partir de l.- c1e ene
ro próximo puado.
i .De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim~nto y demb efectos.
<Oioso guarde a V. E. muchos aftoso
Maarid 13 de febrero de 1931.

Buaiiuoa

Exx:mo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el capitán médico D. Enrique
Bla!co Salas, con destino en el regi
miento de Cazadores Calatrava, JO." de
Caballería, ~ Rey (q. D. .g.) se ha ser
vido autorizarle par a disfrutar diez
días de permiso en Ginebra (Suiza),
con arregJo a lo dispue!to en la real
orden circular de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ckmás efectos.
!Dios guarde a V. E. rnychoso aftas.
Madrid 13 de fcbm'o de 1931.

Buuooa

Seftor Capitán general de la primera
regió/),

LICENCI¡AS

tino en las Intervenciones militares deIcarriles, el Rey (q. D. g.) se ha ser
Meli1la, D. Juan Llamas Larruga, el "ido nombrarle alférez médico de com
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con- p!emento de Sanidaa Militar, con arre
cederle la adición de la te~era barra glo a lo dispuesto en e\ artículo 47
roja sobre el distintivo de la Harca de la real orden ci~u1ar de 27 oe di
de Mejilla, creado por real orden de ciembre de 1919 (c. L. núm. 489) y
2Ó de noviembre de 1923 (D. O. nú- real orden circular de 10 de marzo de
mero 263), por hallarse comprendido en 1923 (C. L. núm. :/5), debiendo disfru
las de 25 de octubre de 1928 y 18 de tar en su emp1eo la antigikdad de es
de junio último (D. O. IIÚIm. 237 Y ta fecita. quedavdo aJdscripto a la Ca~

136). . pitanía general de esta región y afecto
De real orden lo digo a V. E. pa- a la Inspeoción de Sanidad Militar de

ra su conocimiento y demás efectos. la misma.
Djos guaroe a V. E. muchos años. De rea.1 orden 10 digo a V. E. pa-
Madrid 13 de febrero de 1931. ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guaroe a. V. E. muohos años.
BEllENGUEJl Madrid 13 de febrero de 1931.

• Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

YATRIMONilOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el veterinario primero D. Ma
nuel Lar~a Jabardo, con destino en el
lIeguQdo regimiento de Zwpadores Mi
nadores, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia para contraer
matrimonio con dofia Dalores Pantoja
iRomero, con arreglo a lo dis.puesto en
el ~al decreto de 26 de abrU de 1924
(C. L. DÚm. 196).
'~ real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
'¡])ios guarde a V..E. muchos dos.
Madrid 13 de feb~ro de 1931.

Bl:uxom:a

Seftor Capitán general die la primera
regi6a.

OFICIAIJOAD DE COMPLE
MENTO

EJcomo. Sr.: Conforme con lo .0Ucl
,tado por el médk:o auxltliar del FJf.r
c;ito, en .esunda si.tuaciÓn de tervlclo
actltvo, D. LuiI Sanz Extmnera, .01
dlldo de.! lel(UOdo l'eIimiento de Ferro-

Seflor Presidente del Conse!io Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la octava
regi6n e Interventor ~neral del
EJército.

Exomo. Sr.: E,l ,Riey (q. D. g.l, de
acuero'Ot con lo .PI'0puesto por la
AsamblJea de la· RhJl V MHita~ Or
den de ,San H~1'DIlel1llegiMo, ee ha ser
vido conceder a teniente coronel
médico D. Pab10 SaII'ado Fem&ndez,
con destialo en aa eegundia Coman
dancia de Sla.nidad MHÍitJaI', la cruz
de :la citada Orden con anti,g~d
d'e 10 d¡e octubre de ,1921, la pensi.6n
diC! la C'fuz ccm la &. 10 de JUDio de
1927 "! la p'1.ac'a. COII. la de '10 de junio
de 1929.

De real orden 101 digo 'a V. E. pa
ra su conocimi~'Ío y demás efeoctos.
Dio- guar~ a V. E. mu.choe ai\G",
Madrid '13 doe febrlero die· 1031.

BalM017Ia

Sei\o.r Pl'e-lÍlCle.n·tiC! del Coulejo S,UiPI'iC!'
mo del Ej6rcito 'Y Muin·a.

Se6aree Ca'Piotaa, renerail de la cUoU'
ta ll'egi,ón e Intlervlentorge2llera.1 dle'l
Ejército. -

RESERVA

Excmo..S,r.: Con,forme. con 10 ea
liicitado por el capitán (E. R.) de
Sanidad MiJIÍlW, D,. Domin.go ESoCo
I\;ar GarC'l'a con destino en la Inspee
d6n de ~idad MiBitar dte en r~
gi6n, el Rey .(q. D. g.) ~ ba. servI
do con.ceder:liC! e4 paille a sItuacIón de
l'elgerVla, de l3JOuoeroo con 10 in'fOO'1;D'3d~
poli" el Coneejo Supremo die1 EJérCi
to y Marina; con el hltber del no
wmta por cienlto del- sueldo d~ su
empliC!o, 00 eean 450 pesetu a.l moee,
cuya cantidad lit" I!el'áabonad~ pOlI' t;a>
segunda Comaodancira de ISasuCad M~
1itar, a qUiC! queda. afeocto, !\ partilr
~ .primero de marzo ~r6lUmo, ~
atenci6n a quoe diMea. fiJ'a'!' su real
duda en Bamoelona.

De~ 'OIrdlen lo d~,go a V. E. ,par.
T.a su cooocimill!n<to Y demú efectoe.
Diot gÚá.rde a V. E. muchos a601.
Medrid 1.3 de febrero deo ,193 1.

BItUMOua

Sei\01' CaopiüllJ pn¡eml d6 lli Ollaria
zo.egi6n.

'S¡ei\01'eI p~silC!lente del1 C~jo So
p~mo del ,Ej6rdto y Manna e ID
wVlentOlr goeniC!1"aI1 doel Ej6l'Ciito.
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general del Ejér-

generaL de la. pri-Sellar Interventor
mera región.

SellQr Interv-entor
cito.

Exano. Sr.: A~jendo a lo sOtIic:i
tado por el teniente de Caballería, ob
servador de aeroplano, con destino en
al regimiento Húsares de la Princesa
número 19. y en Comisión en el Ser
vÍ'<:io de Aviaci6n, siguíeJXIo un curso
de oficiales aviadores, D. Fernando Pri
mo de Rivera y Sáenz de Heredia,·el
Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien dis
poner C3lUse baja en el mencionado
curso y se incorpore al Cuerpo de
su procedencia.

De real o~de:n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCm\le1lto y demá', efecto••
))105 .guarde a V. E. muchos al\o••
MadrId 13 de .febrero de 1931, -

BaUNGm:a

BIUKOVD

Señor Ca«>itán generaJ de la. primera
r~ión.

Se~or Interventor generaJ del Ejér-
CItO. .

~cmo. Sr.: Concedido el pase a si
tuaei6n de supernumerario sin sueldo,
~r ~aJ orden de S del aetud (D. O.
n~ro 30), al capitán de InfanterIa,
iP~l~o ob~rv~~r de aeraplano del Ser
"ICIO de AVIaCIón, D. Joaquín Mart{
nez V:-ra de. Rey, el Rey (q. D. g.)
h~ tenido a bIen diJllOner pase a situa
CIOO b) de las sefialadas en el rea.l de
c~eto de 13 de julio de 1936 (C. L
numero 251), con derecho al uso perma
nente del emblema de Aieronáutic:L

De rea,} 0r:de!1 lo digo a V. E. pa
ra: su cO~JmJento y demáJ efectos.
qQS .guarae a V. E. mllcltoe afios.
Madnd 13 de febrero de '1931.

Señor Capitáft general d·e la primera
región.

Señ.or Interventor general del Ejér
CItO.

..,

-

IICCIO. d• •lra.'HIIC'
SITUACIONES -

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el coman-dente .de Inge-

laapecclÓD de loe 8enicloe Fuma
.dOOl.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con' 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, ha tenido a
bien conceder la placa de la ref-erida
Orden, con la antigüedad de 20 de
octubre último al Subinspector far
macéutico de segunda clase del Cuer
de Sanidad Militar, D. Felipe Sánchez
Tutor, destinado en el LllIboratorio
Central de Medicamentos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios g:uarde a V. E. muchos afios.
Madríd 13 de febrero de 193J.

BEUNGm:.

Sellor Presidente d·el Consejo Supre-
mo del Ejército y Marina. ,

Sellares Ca'Piti.ll general de la prime·
ra reRi6n e Interventor g~nerllil del
Ejército.

BEUNGUD

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conform con lo s!'li.
cita-do por el Comandante médl~o,
actualme'nte destinado en la .Fi.bnc&
de Armas de Oviedo, D. Ello. Diez
Mato, el Rey (,q. D. g. ha t~D1dc! a
bien wncederle 01 pase a la SItuaCIón
de .upernumerario ~in sueldo, con- r~
sidencia en esa reglón, en las co.ndt
<:Íones que determinan los reales de
cretos de 20 de agosto de 1~5 y 24 de

•Señor Capitán genera.! de la primera
región. , .

EXano: Sr.: Vista la instancia pro
movida por el 'V'eIIerianario s~o don
Flavio Pulido Mafioz, en SItuaCIón de
supernumerario sin sueldo en esta re
gión en lMip!ic:a de que se le conceda
la ;ratificación de mando, dur~nte las
fechas quoe ejerció dicllas funcIones en
el r~imiento de Húsares ~e Pavla, 20.
de Caballería, por ausencia ~e los v~
terinarios p~meros de plantIlla en di
cha _Unidad D. Gregario López-\R'ome
ro y Gómez y D. Valerio Martinez
Fernárdez yáftez, el Rey (q. P: g.)
se ha servido acceder a lo SOhCltado,
debiendo 10Sl citados oficiales abonar la
expresada gratificación al recurr~n.te,
durante los períodos que la.. percibIe
ron iooebidamente, y que el mteresado
cita en su instancia, sicmpl'e que docu
mentalmente, Y por el Cue~ •. quede
justificad\) debidamente que ~ntermó .en
esas funciones a SI\1S1. superiores! bIen
por enfermedad, permiSO, ausencIa vo
Juntaria de éstos u otros casos análo-

gosri.e real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Pías guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 13 de febrero de 1~1.

Señor Caipitán ~eral de 3a primera
región.

Señores Pr.esidente de'1 C~gejo Su
premo del .Ejército y MarUla e 10lil
tervntor geneml del Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI- febrero del año ,próximo pasado \ nieros, piloto y observador de ae-
FICAJCIONES (C. L.' números 275 y 55), quedando roplan~. ~,on dest:no. en el ServiclO

ad;cripto para todos los efectos a esa de AVlaclon, D. Alejandro Mas de
Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.l, de Capitanía general. Gaminde, el Rey (q. D. g.) ha tenido

acuerdo con lo inforanado por el Con- De réal orden lo digo a V. E .. para a bien disponer cause baja en dicho
sejo Su,premo del Ejérdto y Maxina, su. conocimiento y demás efec~os. Se;v!cio y pase a sj~uación B) de la5
ha tenido a bien c1'a5ificar al coronel DIOS guarde a V. E. muchos anos. ~e~a,adas en el real decreto de 13 de
médico en situación de reserva, don Ma.drid 13 de febrero de 1931. Jubo de .1926. (e. L. núm. 251); que-
.Enriqu~ Redó Vig>naú, con el haber I BDENGUU dando dlspomble en esta región, con
pasivo <l;e 975 pe5eta.s al mf6, 90 por derecho al uso. permanente del em-
cientOo del lSuetdo de su empleo, y que Señor Capitán general de la octava blema y al perCIbo del 20 por 100 del
perciwrá'por la primera Comandan- región. sueldo de su e~leo durante el tiem
cia cfl :Sanidad: Mililtar a la que ee Señor Interventor general del Ejér- po que det~rm}l1a el a.partado e) de
halla afecto, a. partir de primero de las pre,,:=n210nes generales de la real
febrero actual. cito. orden-clrcular de 17 de septiembre de

DI< -real O'J"dlflD. lo digo a V. E. pa- 1920 (D. O,. ~úm. 210) por haber
rn su conocimiento y demás efectOlS. VUELTAS AL SERVICIO p~estad~ servIcIO como piloto má5 de
Dios guarde a V. E. muchos años. CInco anos.
·Madrid 13 de febrero de 1931• Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli- De r~ar.or.den lo digo a V. E. para

citado por el caJ¡>itán médico, de "Al su. conOCImIento y demás efectos.
Servicio de otros Ministerios", don DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Rafael Andrés Blanco, el Rey (que Madnd 13 de febrero de 193'1.
Dios guar.¡!.e»e ha servido conceder
le la vueka al servicio activo, que
dando en la situación de disponible
en Me)jlla hasta que le corresponda'
ser colocado, según precoptúa el real
decreto de 24 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45).

De real orden Jo digo a V. E. para
:;u conodmlento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 13 de febrero de 1931•

BlUNotJI:R

Sellor Jefe superior de las Fuerzas
. Militar.es de Marruecos.

Sellor Interventor general del Ejér
cito.

_..-.#11 ..



Circular. Excmo. Sx.: De orden.
del Excmo. Sr. Mini-suo del Ejérci- El Jele .. la Seccl611
to y en armonia con lo di6puesoo en . Carlos Masque/et.
la real orden, cu-cular de 1 I de enero
de 18<)6 (C. L. núm. 25), pasa. d~sti-' Ex~lentíosimo &eñor Ce.pitá.n geneTa.1
nado al Gr~o de In~ieT06 de Gran de w. quinta. región.
Canaria, en vaC3Jllte ~ plantilla que
de 6U clase exi!Ste, el corneta. dell pri- E~eDtmm()6 seiioI'e6 C~i.tán ~ne-'
mer regim~to de Ferrocarriles An- ra.1 de la cua.rta re.g:i6n e InteTven-
tonio Ferniooez MarUnez, qued.aaldo tor geonea-al del Ejército
sin efecto '.¡¡. cireutlar de 15 de enero. Señor Diorector de la Acaodemia espe-
pr6xi:m.o pasado (D. O. 1l,úm..13) por dal de Ingelli'!ros.

496

OISPOSlCleMES
~~ la SU8e«lreWia '1 Socci8l!ee io estl
BllliiMrit yde JI8 8efteodelClia eolb'alti

SRelda 01. IRr.lterla
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del Excelentí6imo Señor Ministro
del Ejército, las clases de ¡primera
categoría comprendidas en la siguien
te relación, que servían en los Cuer
pos permanentes de Africa que se

• expresan, causarán alta en los de la
Península de que procedían, por ha
ber solicita·do su regreso del Exce
lentísimo Señor Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marrueoos,
una vez cumplido el plazo de 'per
manencia en aquel territorio, que de
termina la real orden circular de $
de junio de 1929 (D. O. núm. 125)'

Di06 guarde a V. E. mucho años.
Madrid 13 de febrero de 1931•

El 1eh .. la SeaII6II"
RAFAEL R. DE R1v:aA

Sleiíor...

lIIUClOlf aoa • CftA

'/Jll ,'1'egimimto de In/atlterla Ceri
ilola, 42.

Cabo, . Jesl1s Jiménez .Castro, . al

15 de febrero de 1t11

regimiento de Infantería' La Victo
ria, 76.

Otro, Carlos Pérez Jurado 1<11 de
Soria, 9. '

Otro, J06é E}."'})Ó5ito Rodríguez, al
del Ferrol, 65.

Ot,ro, Floro Hita ]i.ménez al d~

Córdoba, 10. '

Otro, Antonio Fer·~ández Ruiz al
de Granada, 34. '

Del regimiento de Injanterza Meli
lla, 5<;r' ,

-E.d"J~ndo, José r.3akeda Vega, al
regimiento Infantería Asia, 55 .

Madrid 13 de febrero de 1931.
R. de Rivera.

•••
.lcelOl de ...........

DESTINOS

o. o. n6m. 37

lo que se refi1el')e. lid <:orneta Eduardo
Lad~ BarNIl, que ha sido licen.ciadO'.

DIOS gua.rde a V... muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1931.

El Jefe de la Secci61l,
Carlos Masque/et.

Señor...

•LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tí-simo señor Mini6tro del' Ejército,
se conceden d06 meses de licencia
por eniermo para Vidala (Barcelo
na) al alférez-alumno de la Acade
mia especial de Ingenieros D. An
gel Sánchez Aguilo, la que 6e le
empezará a contar a partir 'del día
25 de enero próximo pasado.

Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 12 de febrer,o de 1931.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Jefes y Oficiales (E. R.) del Cuerpo de InteBdencia Militar..•. ,
tiño de 1930.

Cuenta que rinde la expresada Sociedad, correspondiente al mes de octubre, ~n virtud de 10 que previeD~ el

llrticulcJ 16del Reglamento aprobado por R. O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

~, Madrid 15 4c noviembre de 19j(f..:...m 'tajero, Argimil'O Ooazdlez.-Coaforme: J1I latervmtOl', Reglno hebJa.-
V.- B.O: El Presid.ente, Jor~e CArriUo. '

" ,.! ~-.,;:.~." ~; t: 1'· " ; .'~ ;~.. ~_ ,- .. '

CARGO -
Existencia m fin de septiembre, ....•..•. , .•• '.' •.••... , ••••..•.•• , ......••.•• » ,. 1.478 50
Ingresado por cuotas Sección tropa Establecimiento Central de Intendencia..... J 5 25
Idem de la Academia de ídem, ••• ,........ . ••.•••.••••• , ••••.•••.•••••••• 9 50
Ide¡p de la l.-Comandancia de idem ............................................ 37 50
Idem de la 2,- ídem de [dem .••.•..•.•.•••••••••.••••••••••.••••••.••••••••• 31 25
ldem de la 3.- ídem de ídem ..••••.•••..••.••••••.•••••••••••••• , •••••••••••. 37 50
Idem de la 5.- ídem de ídem•••..••.•.•••••.••••••• ! •••••••••••••••• ••••••• 4 29 25 273 SO
Ide:m de la 6.· fdem de fdem •••••••• , .................................................. .. 29 25
Id~ de la 7.a fdem de: idem ............ 11 ...................................................... 30 25
Id!1l1 de: la 8.· idem de ide:m ...................................................... 7 25
(clero de la Comandancia de Intendencia de Melilla .......................... 31 25
Idem de la íelem de Ccut~ .................................................. , 2S 2;

<
Suma•••••••••••• l"l 1.752 •.

• •
DATA

1+lastaclo duraate el mes .1 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1, • • ,. 11

-:-11 ·u.
l!Jdstet1citl m Ctljll ••••••••••• • h141

. .' .

I1
IMPORTE 11, rOTAL

EXPRESIÓN .-'-----------------------------¡I _.. I~C_t_s·_HI- _P_l!Se_las__1

1

Ca.



..........
12,01 •

1,10 •
M,OI •

17............ ..... .... .

SUSCRIPCIONES

Número o plieco del dla......... 0,25.,...
Número o plie&O .truado........ '.M •
Procramas....... .•••..••...•...•...••• o,M •

DI!L

MINISTERIO DEI- E,""ÉACtTO

DiarIe Oficial.

I:Madrid y provinci :..
SElmSTRE....... .ExtrallJere •• •

Slúdrid y proriaciu .
ARO •• ·l Extran,iere ••

A la Coleccl6D LegIslativa.

l :Madrid y "roriaciu .
SEMESTRE...... •ExtraDJere. •

'

Madrid .y "rwriac:iaa. .AJ1O.................. .
. ExtraDJere. •

Al DIario. OficIal ., Coleccl6a Legi8lat1va.

SJUlUTJlE J Madrid y / d .l Eatnajere. " ..

AaO JKadrW y ~ .

. l~··~···········..············

.Al

r- •. ...---~--. :1
i 1'--------------------------1 m~i~i:,US~~:~iO~i~l:::~u;:'ea::~~:

IliRia OFICiaL' COLECCI61 LE"IISLA!I'. :e:f..t,,:,,=:,./n~'-1astk.=:\
iipvs que se hagan después de las
citadas fechas, no se servirán aúmforoa
atrasados n1 se hará descucolo aJgunc.
por este concepto en los ~s fi
jados.

Los pagos se haráa por aatieipado;
al anunciar las remesas de foa.os por
Giro postal, se indicará el mímeco y
fecha ci.el resgnarodo etltregado por la
oficina correspondietlte.

Las reclamado.. .e aÚ1Deros o
pliegos de uaa u otra publieaeión que
hayan dejado de recibir loe señores
suscriptores, seria aten.i.as cratuita
mente si se haca tn ..... J!Iu!o6: ..l
En Madrid, las H1 DlUIO OFICIAL, T

dentro de los 40. ... licWenMs a
su fecha, y las de 1&C~ Le·
giMIiw en ipal preíodo .. ~DlpO,

deapués de recibir el l'Jiea'e IicWcote
al que no ltaya llep40 a la poder.

En proTiociaa y ea el exw_;'ro se
aatenderán ampliadoe los alllkriaNs
p1azol en ocho dlu y _ ......, "
fttpectiYamaate • .

D...... loe fpIuoe iDIIad_ ao
.na at-Nd. 1M ncle=uaa.. "1
pedIdoe -' DO ftIMD .: J' I FW. d•
• iIDpaI'ta. • ru6D d. 0t50 .-da
~ del DLW:o Oncw.. o ....

. , .... Coúecift1A~
Ea, * pMiclOl •• l..,s.lacWa, taato de DIAaIOI~ ea-o de pl... la C."#,u,, l.I~Il_ti. thbé eM1uM .........,- .e1 "o .. q.. oun......., el D6muo qwe cada pgb1icai6m nen

co:z.elMiYO; el D. O. ea cabeu. ... la pra....a pJu. y .M pJiIwM de CfiletiM atl pie de la ....., Y.
ea .w.c.. ..... i.".qua.. lu p..... 11M~ .r ... o p1iel'0I Cl1M ........

PUBLICACIONES OFICIALES QUE stt HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

CallICida Legislativa

Gaatu

Tomos cneaadentldo_ ea bol..deM por b'imeatrea. De 1888 a la fecba..
Tom~ e.cuelenaadol ea rútic:a, • 8 peHt&s:
..- del do 1914: a.-, 3·- ., ..- ele 1915; ..- de 1918: ..- de I~: 1.-, 2.,-,
3,- Y ..-de Jo_ aloe 1gral , IgrI2, 1933, 1934, 1925, I~, 1921, 1918, I~ Y
l.- Y 2,- de 1930. Número. lueltol -wrreepondientea • loe .... 1fia4 a la
fecha, a o.so peieW IIDO.

AI1•• 1881, 1184, 11Is, 1887, 1S9D, 1000, 1918, 1919, 19ao, 1921. 1932, 1913, 1934,
IS-S, I~, 1927, 1938 Y 1929, & 9 peaetaa el tomo encuadef'nado en rústica,
13 en boJand.., nuerol, '1 yarilM tolDOl eocua.c1ernaldol en balan4esa de
di.tint_ aftoe, en buen UIO, .. 10 '1 12 peaeta.a tomo.
P1itl«Ol ....ltolt. de yarÍOl aftOl, • 0,50 pnetas uno.

Se "'fta tOlDOl lIe 1. GGt:"., eaOMAleraadOl en puta, doe 1,.. • 1,.5, ia
c:luarre, completclil, '1 sal &tl~. TOIIlOlt I.eltos de b dOl 1911, ,..iaer se
me.atre: 1917, primero., MIC1IDdo; 1918, 101 euatro t~..: 1919, lH'iaeroy.....u. .

¡

.. fa'e~"te delD~ Gqdfico e Hlat6rlco del Ej6rclto. Por con
Iicuieatle, ..sos 1.. feÜdoI 4e DuaIO OFICIAL Y Colecció,. LI,iIúIIiw y auanto
se reta.eilD.e cea uto. uuatoe, .. como aMlDcioe, IUICJipciotMe, lir.. y
aboDarél, lIefterb diril'Íl'.e .1 "er Teaieote COTOlIel alIllÚaieUMol' '-1 DIARIO
OncIAL Da. ),(IIU...IU. ... EJ-:no, y 110 &1 reibrido D.......

.
ANUNCIOS PA'RTICULARES

Los a .
cflla .. ..-po '1, _ ,... ftI"" h ell .oee _ b le '1&' 1..
• 1.1 ,.e .. ooaint_ •~ fOI' _al••ti~. ,Pan. lA jeco, o,as
............... '1 .... --..c•. La ,.Iu& l. 4iviie _ M1wauau•...-----_....------...~~-_..._....----_._-


